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PRO LO e; O 

El Procedimiento Penal, ha sido diseñado ?Or el Legislador, para que en el 

desarrollo de sus diferentes etapas, las ¡:¡ersonas que intervienen en él, -

demuestren su inocencia o cul~ilidad. 

Las Pruebas, son los únicos medios de que el juez se vale, para 

conocer los hechos y las partes demostrar sus afirmaciones y en razón de -

ello, se debe dar un iusto valor a la Prueba Pericial, independientemente

que relacionada con otras obtenga mayor veracidad. 

En razón de ello cuando el conocimiento de los hechos, rEQUiere 

conoctruientos científicos o técnicos, la Prueba Pericial cobra mayor imoor 

tancia ya que el juez debe a8Qyar su razonamiento con apego en la ciencia

y la técnica. 

Es ?Or eso oue en este trabajo, J)roponernos, oue se lea IA Dfl.UE

BA PERICIAL BALISTICA, la imoortancia que merece por los adelantos cienti 

ficos y técnicos que actualmente ha demostrado y a medida que estos conoci 

mientas se apliquen en la materia, tendremos una mejor irnpartición de jus

ticia.?Or parte de los Organos Jurisdiccionales. 

ALBERro MA_TUN GUTIERREZ 



CAPITUI.D I 

EL CUADRO ENCICLOPEDICO DE LAS CIENCIAS PENALES 

A) CIENCIAS FUNDAMENTALES 

B) CIENCIAS AUXILIARES 

El CUadro Enciclopédico de las Ciencias Penales, está integrado por 

dos grupos de ciencias, las Fundamentales con con=imientos eminentemen

te jurídicos y las Auxiliares, cuyos conoc~<dentos científicos o técni-

cos son aplicables al campo del Derecho Penal. 

A) CIENCIAS FUNDl\MENTALES 

En este grupo de conocimientos jurídicos nos encontramos al 

Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y el Derecho Penitenciario. 

a) El Derecho Penal 

* 1 

Como punto de partida del estudio que nos proponemos reali

zar, resulta obligado puntualizar scibre algunos aspectos, tales cano, -

CTUe el Derecho Penal, pertenece a los llamados conocimientos sintéticos , 

ya que su área obliga al téorico a señalar previamente el objeto del co

nocimiento que se propone explicar y que siempre será sobre las normas -

penales, los delitos, las puniciones, las penas y ·todo lo inherente a -

las medidas de seguridad (1) 

( 1 ) ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL, ou:A. "Análisis Lógico de los -

Delitos contra la Vida". Edit. Trillas-México. lra. Edición 

A.ño 1982 Pag. 5 
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De ah1 que para algunos iuspenalistas, el Derecho Penal sea: " Una rárna 

del Derecho Público interno, cuyas disposiciones se encaminan a mantener el

orden s=ial reprimiendo los delitos por medio de las penas 11 
( 2 ) , o " Rama 

del Derecho Público interno, relativa a los delitos, a las penas y a las JTJe

didas de seguridad, que tienen por objeto inmediato la creación y la conser

vación del orden s=ial " ( 3 ) 

Mientras que otros estudiosos del Derecho Penal afirman: 11 El Derecho -

Penal forma parte del total ordenamiento jur1dico y su concepto gira alrede

dor de un criterio sub-jetivo o bien a un criterio objetiv o 11 
( 4 ) ; " El -

Derecho Penal en su aspecto subjetivo es el derecho del Estado a determinar, 

imponer y ejecutar las penas y demás medidas de lucha contra la criminalidad 

En su aspecto objetivo, es el con "junto de normas establecidas por el Estado

oara determinar los delitos, las penas y medidas de seguridad con que aque-

llos son sancionados " ( 5 ) . 

( 2 ) 

( 3 ) 

( 4 ) 

( 5 ) 

VILLAIDBOS, IGNACIO. 11 Derecho Penal Mexicano " Primera parte. Edit 

Porrúa Méx.-1960. Pág. 15. 

CASTELIANOS TENA, FERNANDO. 11 Lineamientos Elementales de Derecho ne 

nal 11
• Editorial Porrúa, S. A. Mex.-1981. Pág. 19. 

PORTE PEI'IT CANDAUDAP, CELESTINO. " Apuntamientos de la Parte Gene-

ral del Derecho Penal 11
• Cap. I, Editorial Porrúa, S. A. Méx.-1977,

Pág. 15 

CUELID CALON, EUGENIO. 11 Derecho Penal 11 Parte General Terno I, 

Edit. Nacional s.·A. Méx.-1951 Pag. 8 
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Sin embargo el Derecho Penal es canplejo, ya que sí se hace del mismo 

un análisis metódico nos llevaría a afirmar que su articulado regula mate

rias de diversa índole, algunas son ajenas al Derecho Punitivo, cano suce

de con la presunción de dolo, la prescripción y la ~~erella, que pertene-

cen al Derecl1o Procesal Penal, y la ejecución de las sentencias, el traba

lO de los presos, la libertad preparatoria y la retención, que pertenecen

al derecho de ejecución de penas privativas de la libertad ( 6 ) • 

Las materias que sí pertenecen al Derecho Penal son: las normas jurí

dico-penales, los delitos, las puniciones, las penas y las medirlas de se

guridad ( 7 ) , canplementado con la afirmación que hiciera el Doctor José

Ortega Costales, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Navarra 

al decir: 11 El delincuente, la víctima y quienes tienen la suerte de ser -

terceros en este feo negocio jurídico que es el delito, rertenecen a una -

sociedad que en blcque tiene que ser defendida por el Derecho Penal. ( 8 ) • 

b) El Derecho Procesal Penal 

CciTo consecuencia de la función de Estado ante los problemas que -

suscita la prevención y la represión de la delincuencia, surge el Derecho

urocesal Penal (9) , estableciendo reglas destiradas a la aolicación de las 

normas del Derecho a casos concretos con el propósito de que los órganos -

iurisdiccionales declaren la existencia de determinadas obligaciones y en

caso necesario ordenen que se haga efectiva ( 10 ) , cano asegura el Licen

ciado González Bustamante: " El Derecho Procesal Penal se ocupa de la de--

6 

7 

8 

( 9 ) 

ISIAS DE GONZALEZ MARISCAL, OIGA. Obra Cit. Pág. 11. 

Idem. Obra·cit. págs. 11, 12, 13 y 14. 

ORTEGA COSTALES, JOSE. " El Nuevo Sistema del Derecho Penal " 

Traduc. Cerezo. Edit. Barcelona-1964 Pág. 51 

GONZALEZ BUSTN<lANI'E, J. JOSE. 11 Principios de Derecho Procesal ~,e-

; xicano "' Edit. Porrtí.a ~. -1967, Pág. 1 %: 

( 10 ) GARCIA MAYNES, EDUARDO. 11 Intrcrlucción al Estudio del Derecho " 

Edit. Porrúa, S. A. Mrex.-1982-Pag. 143 
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terminación concreta de la pena y de la imposición de la misma en virtud 

-le un procedimiento regular y propio 11 
( 11 ) , o bien, cano lo hace Cue-

llo Calón, al afirmar: 11 El Derecho Procesal Penal .es el conjunto de nor

~s formales que regulan las investigaciones que ha de realizar la justi

cia criminal para descubrir y canprobar la existencia de los delitos y -

~plicar a los delincuentes las sanciones establecidas ( 12 ), o, el maes

tro Mamuel Rivera Silva, que asienta en su obra: 11 El Derecho Procesal Pe 

nal es el conjunto de normas que rigen las actividades que se desarrollan 

en una parte del procedimiento y que técnicamente se llama proceso 11 

( 13 ) , o bien el rnaestro Guillermo Colín Sánchez, que asegura: 11 El Dere 

cho Procesal Penal es el conjunto de nonnas que regulan y determinan los

actos, las formas y formalidades que deben observarse durante el procedi

miento, para hacer factible la aplicación del Derecho sustantivo 11 
( 14 ), 

o finalmente cano lo hace el Doctor Alberto Gonzá1ez Blanco que define al 

Derecho Procesal Penal, cano: 11 El ordenamiento jurídico oue se encarqa -

ie regular la actividad -jurisdiccional del Estado a travéz del Proceso P~ 

nal que se requiere, para que pueda realizarse la J?Otestad reoresiva en -

los casos con=etos 11 
( 15 ) . 

11 Obra antes citada Página 7. 

12 Obra antes citada Página 9. 

13 RIVERA SILVA, MAl\'UEL. 11 El Procedimiento J:>enal 11 Editorial Porrúa 

S. A., Héx.-1977, Pág. 34 

( 14 ) COLIN SAL'i!CHEZ, GUILLER'-10. 11 Derecho de Procedimientos Penales 11 

Editorial Porrúa, S. A., Méx.-1978, Cap. I, Pág. 7. 

( 15 ) GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. El Procedimiento Penal Mexicano 11 

Editorial Porrúa, S. A._ ~..éx.-1975 Pág. 5 Capítulo I. 



e) El Derecho Penitéhcíario 

Dentro de esta disciplina se consignan las· normas generales

a las que se deberá sujetar el trabajo, la educación, las relaciones ex 

teriores y la disciplina de los internos ( 16 ) , o " El Sistema de ap~ 

cación de las penas ha seguido un largo próceso histórico de creciente

humanización .•. el sistema penitenciario propuesto parte del estudio de 

la personalidad del reo, establece la organización del trabajo en los -

reclusorios de acuerdo con las facultades físicas y mentales de los sen 

tenciados y de sus habilidades e inquietudes particulares y crea un sis 

tema de educación no sólo para instruir al recluso sino para integrar -

su personalidad y facilitar su incorporación social ( 17 ) . 

Se afirma que a partir de la Escuela Positivista, El Sistema 

Penitenciario Moderno en donde la pena se convierte en un medio rehabi

litatorio y pierde su sentido represivo, donde hace la inquietud de --

crear un sistema técnico penitenciario ... donde pensamos en el delin-

~Jente corno un ser biopsicosocial, visto a la luz de las ciencias corno

la Medicina General, la Psicología, el Trabajo Socüü, la Ergoncmía, La 

Pedagogía y algunas más ( 18 ) . 

( 16 ) 

( 17 ) 

( 18 1 

SECREI'ARIA DE GOBERNACICN. " Exposición de Motivos de la In~ 

·ciativa de Ley que establece las normas Mínimas sobre reada¡;: 

tación Social de sentenciados " Impresión Publicaciones Di-

dácticaS Offset~ltilith-Mex. 1975 pág. 

MOYA PALENCIA MARIO "Motivos y Alcances de la Ley de Normas

Mínimas sobre readaptación de sentenciados" Comparecencia del 

Secretario de Gobernación a la Cámara de Diputados. sesión --

21 de Enero 1971 Imp.Offset MUltilith M@x-1975 Págs. 10 y 11 

SABIDO RUISANCHEZ JULIO. "Instituciones Penales" Oficina de -

Impresiones Didácticas. Humbolth 31-2 Piso Méx. 1975 
Sría de Gobernación Pág. 3 
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Es así cano se ha definido al Derecho Penitenciario cano: 

" El Conjunto de normas jurídicas que regulan la ejecución de las penas 

y medidas de seguridad, o sea la relación jurídica que se establece en

tre el Estado y el Intfu"TTO 11 
( 19 } , o cano: 11 El Conjunto de normas j~ 

ridicas que regulan la ejecución de las penas privativas de la lil:er--

tad " ( 20 ) 

O bien cano: " Aquel que recogiendo las nonnas fundamentales 

del Derecho Penal, del que es contil1llación hasta rematarlo desenvuelve

la teoría de la ejecución de las penas, tanada esta palabra en su sent~ 

do más amplio, en el cual entran hoy las llamadas medidas de seguridad 11 

( 21 ) 

* 6 

( 19 ) CUE'i7AS SOSA JAIME, DR. Y DRA. IRr<lA DE CUEVAS " Derecho Peni-

tenciario 11
• Edit. Jus. S. A., Méx.-1975 Pág. 17 

( 20 ) 

( 21 ) 

GARCIA RAMIREZ, SERGIO. 11 Legislación Penitenciaria y Co ---

rreccional Ccxrentada 11 Editorial Cárdenas Editor y Distribui

dor. México 1978 Pág. 6 

BERNAIDO DE QUIROS Y PEREZ, CGJSTANCIO. 11 Lecciones de Dere-

cho Penitenciario 11 Lección I, Imprenta Universitaria Mé.xi=-

1955 Pág. 9 
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a)_ Ia Medicina Forense 

Aplica sus conoc:imi.entos de esenclal. orden :!l'lédico, para 

resolver problemas biológicos-humanos, con relación al. Derecl!o ~ 22 ~ , o -

cano diría Dón Alfonso Quiróz CUarón: "Es la técnica, es el. procedimientto -

mediante el cual aprovecha una o varias ramas de la medicina o de las cien

ciaS conexas para estudiar y resolver casos concretos habi.tuaJimenrte ligaoos 

a situaciones legales o jurídicas " { 23 } , o bien cano afll:ma. elliJoc!tcor ~ 

m6n Fernández Pérez: " Es una disciplina de aplicación de oonoc:fulierrtos d'e

ÍIJdole fundamentaJmente médica, para la resolución de problemas biológicos 

humanos que están en relación con derecho " ( 24 ) • 

b) la Criminología. 

Con sus estudios cr.iminológicos o etiológicos y cr~ 

lógicos, trata de detenninar las causas, factores o mo·tivos que intervinie

ron en la canisión o provocación del delito ( 25 ) , o cano afinna Alfonso -

Quiroz Cuar6n: " Es la ciencia que tiene por objeto el estudio de la cr~ 

nalidad y del hC!IIbre antisocial, en todos sus aspectos a travez del tiempo

y del espacio, en forma canparativa, con el fin de evitar o intentar dismi

nuir, atenuar o prevenir el número y la importancia de las conductas socia!_ 

mente nocivas " ( 26 ) o cano asegura el Doctor Jorge Uipez Vergara: "Es -

la ciencia que se encarga del estudio del delito cano conducta humana y so-

( 22 ) 

23 

24 

25 

( 26 ) 

GILBON MAITRE'IT, MIGUEL DR. " Apuntes de Medicina Forense " Hi
meografiados para la Academia de Policía del Distrito Federal "
Méx.-1973 Pág. ~ 

QUIROZ CUARON, ALFONSO. " Medicina Forense ", Editorial Porrúa. -
S. A. Méx ~980 Cap. III, Pág. ~29. 

FERNANDEZ PEREZ, RAMCN. " Elementos Básicos de 1-~cina Foren-
se " Méx •. 1980 Cap. I, Édit. Priv. Pág. 22. 

RCMO SANI'OS, á:TAVIO Lic.y Otros " Apuntes de Criminología " -
M:in"!l2ografiados para la academia de Policía México 1973 Pág. 2 

~IROZ CUARCN, ALFCNSO "Medicina Forense " Edit. Porrúa, S. A. 
Méx. +980 Cap. XXIII, Pág. 1017 
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cial, de investigar las causas de la delincuencia,, de la prevención del 

delito y el tratamiento del delincuente " ( 27 ) , o también lo hace el

Doctor Rafael Moreno González: " Es la disciplina que se ocu¡:¡a del es~ 

dio del fenáneno criminal, con el fin de conocer sus causas y formas de 

manifestación " ( 28 ) , o finalmente el criminólogo Octavio A. Orellana 

Wiarco: " Es una- ciencia sintética, casual explicativa, natural y cul~ 

ral de las conductas anti-sociaJes " ( 29 ) 

e) La Psiquiatría Forense. 

Estudia al enfermo mental delincuente el cual nece

sita consideración particular ante la Ley ( 30 ) o cano la define Ro

berto· Serpa Flores: " Es el conjunto de nociones médico-legales psiqui~ 

tricas y que tienen :importancia en el derecho y que se relacionan gene

ralmente con algunos aspectos de la capacidad naLtrral, ·mental o ps~

ca."(31). 

( 27 ) 

( 28 ) 

( 29 ) 

( 30 ) 

( 31 ) 

LOPEZ VERGARA, JORGE. '' Introducción al Estudio de la Crimi

nología " Apuntes de la Procuraduria General de Justicia del 

D. F. Méx.-1978 Cap. I, Pág. 8. 

MORENO GONZALEZ, L. RAFAEL. "Manual de Introducción a la 

Criminalística ". lra. Edic. Edit. Porrtia Méx.-1977 Cap. I -

Pág. 19 

ORELU\NA WIARCO, OCI'AVIO A. "Manual de Criminalogía " Edit. 

Porrúa S. A. Méx. 1978 Cap. I Pág. 54 

BERNAL INIESTRA, GUTI..LEIW.D y otros. " Curso superior de Cri-

minalfstica " Academia de Policía Méx. l97 4 Pág. 18 

SERPA FLORES, ROBERI'O. " Tratado de Psiquiatría Forense " 

Edit. Temis Librería Bogotá Colanbia-1971 Cap. I, Pág. 4 



o, Guillermo Uribe Cuella: "Es la a])licación de los con=imientos médicos 

en patología mental a tedas aquellos casos de orden civil o penal en que

es irnoortante canprobar el estado mental de un individuo" ( 32 ) , o bien, 

el D=tor Ramón Fernández t>érez: " Es una rama de la medicina forense y -

comprende el estudio de las cuestiones del derecho civil y penal relacio

nadas con la alineación mental" ( 33 ) • 

d) La Crirninalística. 

Que tiene cano objeto la verificación científica del de 

lito y del descubrimiento del delincuent9 y su víctima ( 34 ) . que la de

~ine Roberto Albarracín: " Es el conjunto de con=irnientos técnicos cien

tíficos, ajenos a la ciencia médica, aplicados a la resolución del proce

so penal y civl " ( 35 ) , o lo hace el Doctor Rafael Moreno González al -

decir: " Es la disciplina que aplica fundamentalmente con=imientos, mét~ 

dos y técnicas de investigación de las ciencias naturales en el exárnen --

* 9 

( 32 ) UR;[BE CUELLA, GUILLERMO. " Medicina Legal y Psiquiatría Forense " 

Editorial Ternis Bogotá Colombia-1971, Cap. I, 3ra. parte Páq. 88L 

33 ) FERNANOEZ PEREZ, RAMON. " Elementos Básicos de Medicina Forense " 

Méx.-1980. Aountes Cap. VII Pág. 213. 

( 34 ) Idern. obra citada de BERNAL INIESTRA. Pág. 62. 

( 35 ) ALBARRACIN,· ROBERI'O. " Manual de Criminalística " Editorial Poli

cial Buenos Aires. Argentina-1971 Pág. 28 



del material sensible significativo, relacion<J,do con el presunto hecho 

delictuoso, con el fin de detenninar, en auxilio de los órganos encar

gados de administrar justicia, su existencia o bien reconstruirlo, o

bien señalar y precisar la intervención de uno o varios sujetos en el

mismo 11 
( 36 ) , o bien lo dice el Ingeniero Hanero Villareal Rubalcav~ 

11 La Criminalfstica es la disciplina auxiliar del Derecho Penal, que -

mediante la aplicación de los conocimientos científicos o las. pesqui-

sas del procedimiento criminal, se oct.i::Ja del delincuente y del descu--

brimiento y verificación del delito 11 
( 37 ) 

1.- La Criminalística + 

La Criminalística se ubica dentro del Cuadro Enci

clopédico de las Ciencias Penales, en razón de que auxilia al Derecho

utilizando los conocimientos de diversas disciplinas naturales para -·

canprobar el delito y estudiar al transgresor de la ley penal en forma 

científica. En tales circunstancias la Crirninalística emplea métodos -

aceptados por la ciencia a que corresponda para el descubrimiento y v~ 

rificación del delito, y mediante la aplicación de la Criminalística -

( 36 ) 

( 37 ) 

+ 

MORENO GONZALEZ, L. RAFAEL. 11 Manual de Introducción a la -

Criminalfstica 11 Primera Edición. Editorial Porrúa, S. A. -

México 1977 Pág. 22 

VILLAREAL RDBAICAIIA, HCMERO. 11 Apuntes de CriminaUstica 

de la Proc. Gral. de Jus. del D. F. 11 Méx.-1981 Pág. 3 

Denaninación utilizada por primera vez por el Austriaco 

Hans Gross, de Gratiz, Juez de Instrucción de ru-az, en su

obra 11 Manual de Jurados 11 publicada en 1894. 

* 10 



en sus perÍodos investigatorio, exper;tmental y demostrp,tiyo t 38 l , se 

logra la canprobacion del cuerpo del delito en fonnq cienttfíca y met~ 

dica, la identificación del infractor o de su vfctíma y la a.portación

al juzgador de elementos para su est:imación penal en el manento de la

instrucción o del proceso en general. 

2.- La Criminalistica nos enseña a descub;dr el delito 

en sí, investiga el delito siguiente el lineamiento del cómo, el. dón-

de, el cuándo y el quién del propio delito, quien lo realizó y en que

fecha, estudia los delitos que han sido descubiertos, juzgados y san-

cionados e indaga en que circunstancias ha sido cometido el delito, -

quién pudo haberlo canetido, que motivos mediaron para la comisión y -

en que sitio y época acaeció el ilícito. 

3.- La Criminalística tiene cano finalidad aportar el~ 

mentas de juicio y medios de prueba en todo hecho criminal, a travez -

de ella, se percibe en forma clara los medios empleados en la comisión 

del delito, la cual tiene importancia inmensa para la presentación de 

las pruebas, su estudio y aplicación evita los e=ores judiciales por

una equivocada identificación del acusado; la Criminalística produce -

resultados en muchos casos no esperados o imaginados por el juzgador y 

en fin, puede aportar pruebas con un ordenamiento lógico en el proceso 

o antes de el, que van a conducir al juzgador a emitir un fallo justo; 

La criminalística tiene alcances inimaginables que pueden ir desde la

recolección, conservación y estudio de las evidencias físicas levanta

das en la escena d~l crimen, hasta la aplicación de la Espectrofotane

tria para la lectura de escrituras crípticas ( 39 ) , desde el estudio-

( 38 ) 

( 39 ) 

PAlACIOS BERMODEZ, ROBERTO. '' Introducción a la Obra de So

di Pallares, Ernesto. " La Criminalística y su Importancia

en el campo del Derecho 11 Edit. Populibros la Prensa Pág. 1 

SODI PALIARES, ERNESTO, ROBERI'O PAlACIOS Y GUTIERREZ TIBON. 

" La Criminalística y su Importancia en el campo del Dere

cho 11 Edit. Populibros La Prensa Méx.-1972 Pág. 327 

*11 



de manchas, :mqrcas 1 huell~s, vestigios y res;i.duos, hasta el reconocimien 

to de armas de fuego y proyectiles, 

4.- La Criminalistica está constituida por un sistema de 

conocimientos que se adquieren F~ante el auxilio de otras Ciencias y -

otras Artes, entre las más destacadas se encuentran en pr.imer término la 

Victimologfa, la Penologfa y la Policiología. 

La Victimología que estudia las conductas antisociales, vícti 

mas de las personas y de los hechos antisociales ( 40 l , o cano se afir

mó en el " Congreso Internacional de Criminología " celebrado en Israel

en 1974 donde se dijo " Que la Victimología se enfocara al estudio de -

las personas que tienen una marcada propensión a que se canetan delitos

en su contra, lo que es de interés de toda sociedad ", afinna Alfonso -

Quiroz CUarón: " Que la Victimología pertenece a las disc:tplinas Penit~ 

ciarias " a pesar de lo que el Doctor Luis Rodríguez Manzanera asegura:

" Que la Victimología es algo muy joven con pretenciones de ciencia " 

( 41 ). 

La Penalogía por su parte es una disciplina autónana que para 

la realización de sus fines tana en cuenta los datos e informes que la -

ciencia Criminológica le proporciona y su objetivo es: " El estudio de -

los diversos medios de represión y prevención directa del delito (penas 

y medidas de seguridad ) de sus métodos de aplicación y de la actuación

postpenitenciaria, con cuyo concepto concuerdan los criminólogos Eugenio 

CUello Calón ( 42 ) 

( 40 ) 

( 41 ) 

( 42 } 

DI TULLIO, BENIGNO. " Principios de Criminología Clínica y -

Psiquiatría Forense ", traductor Daningo Teruel C., Edito-,

rial A91D;lar S. A. Edic. Madrid-1966 Pág. 9 

QUffiOZ CUARCN, ALFCNSO Y RODRIGUEZ MANZANERA IDIS DRES. 

" Ciclo de Conferencias pronunciadas en la Cd. de México el-

2.9 de Enero de 1975. 

C'tJEtLO CAim EUGENIO "La Moderna Penalogía" Bosch Casa Edit. 

Barcelona-España .1958 Cap. I, Pág. 8 y 9. 
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y el d=tor Luis R.odriguez Manzanera L 43 )_ 

La PoliciologÍa + " Conjunto de conoc;Unientos prácticos ca

paces de prestar servicios en el descubrimiento y captura del delincuen 

te ", cano ha sido definida por Niceforo ~ 44 l con sus tres fases: -

" Equívoca, Empírica y Científica " ( 45 ) , o tres etapas " De olfato 1 

técnica y científica·" ( 46 ). La policía científica integrada por los

rnierr.bros de la policía, entrenados científicamente para ejecutar labo-

res o actividades canpletarnente detectivezcas ( 47 l 

( 43 ) 

( 44 ) 

( 45 ) 

( 46 ) 

( 47 l 

+ 

RCDRIGUEZ MANZANERA, llJIS DR. " Introducción a la Penalo-

gía " Apuntes del Instituto de Formación Profesional de la

Procuraduría C,eneral de Justicia del D. F. Cap. I, Pág. 3 

NICEFORO ALFREDO. "Criminología ", terno II, traducción del 

Dr. Constancia Bernaldo de Quiros y Pérez, Edit. José M. -

Cajica Jr., S. A. Puebla Méx. 1972 Pág.s 2 y 3, también -

sostenida en el IV Congreso Internacional de Antropología

Criminal celebrado en Turín 1906 en su exposición sobre -

Policía Judicial Científica. 

BERNAIDO DE QUIROS Y PEREZ, CONSTANCIO "La Crirninalogíéi"

Edit. Vda. de Rdguez. Serra, Madrid-España 1902 Pág. 3 

BERNAL INIESTRA GUIIJ..ERMO " Curso SUperior de Criminalíst~ 

ca" Apuntes mimeografiados Acéldemia de Policía del D. F. -

Méx.-1973 Pág. 38 

Obra antes citada de Palacios Bermudez, Página 6 

Esta denominación fue utilizada primeramente por el Crimi

nólogo Cubano, Fernando Ortíz, en su obra " La Policía --

Científica " 
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5.- La Crirninalística corno disciplina explicativa 

está inteqrada por las siguientes Ciencias, Discinlinas y Ar

tes: 

5.1. 

5.2 

5.3 

5. 4. 

5. 5. 

5. 6. 

5. 7. 

+ 

Biología 

Físico-nuírnica 

Medicina Forense. 

5.3.1. Traumatología. 

5. 3. 2. 

5. 3. 3. 

5. 3. 4. 

5.3.5. 

5. 3. 6. 

5. 3. 7. 

Histología. 

Anatomía Patológica Macro o Microscópica. 

Serología. 

Toxicología. 

f'arrnacoloqía. 

Odontología, etc. 

Germología + 

Antronornetría Criminológica. 

l"otoqrafía. 

Planimetría. 

5. 7 .l. 

5. 7. 2. 

5. 7. 3. 

5. 7. 4. 

5. 7. 5. 

5. 7. 6. 

Ootica 

Microscopía y Micrornetría 

Análisis Espectral. ++ 

Espectro~otornetría. 

Polarografía. 

Rayos x, Ultravioleta e Infrarrojos.· 

Referentes a la Identificación de cadáveres descono

cidos. 

Descubrimiento de Kischoof v Bunsen en 1859. 

* 14 



* 15 

5.7.7. Cronatografía y Cristalografía. 

5.8. Lofosconía 

5. 9. 

5.10 

+++ 

++++ 

5.8.1. Dactiloscopía. 

5.8.2. Porosconía ++++ 

5.8.3. Huellas de útiles. 

Docurnentoscopía. 

BALISTICA 

5.10.1 BALISTICA INTERIOR 

5.10.2 BALISTICA EXTERIOR 

5.10.3 BALISTICA DE EFECTOS 

5.10.4 BALISTICA FORENSE 

5.10.5 PARAFINOSCOPIA 

Relativa al estudio de las huellas. 

Preconizada por el Dr. Ed. Locard, en su obra 

" Traité de Crirninalístique". Edit. Desviqne-Lyon-

1983 Pág. 249 



CAPI'IUID II 

IA BALISTICA 

A) COOCEPID DE ARMA Y ARMA 
DE FUEr'.,(). 

B) IDS PROVECTIIES. 

C) IA BALISTICA EN GENERAL. 

D) IA BALISTICA FORENSE. 

A) CCNCEPTO DE AR.'-ffi. Y ARMAS DE FUEr.,(). 

Son definidas cerno los instrumentos, aparatos o 

máquinas que sirven ]Jara atacar o defenderse ya sea individual o 

colectivamente. ( 48 ) 

A ¡:¡esar de que algunas armas sirven para atacar 

o defenderse al mismo tiempo. 

a) Clasificación. 

Las armas suelen clasificarse como sigue: 

1.- Armas Ofensivas. También llamadas de proyección 

nombre qenérico y universal que se da a todas aquellas armas que -

emplean la fuerza de expansión de los gases de la palvora para -

lanzar sus proyectes. Dentro de esta clasificación se encuentran -

las armas de fuego. 

( 48 ) MUNGUIA MORPHY, ALEJANDRO. " Aountes de Arlnamento y Ti 

ro Policial ". Mimeoqrafiados oor la Academia de Poli

cía del Distrito Federal. Méx.-1974 Pág. 2 y Ss. 
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2.- Armas Defensivas. 

Son aquellas que sirven única y exclusivamente 

para proteger al oersonal v se dividen en individuales y colecti

vas, las primeras proteqen a un solo individuo como sucede con el 

caso, la máscara contra qases, el escudo, etc., y las segundas,

protegen a varios individuos como ocurre con la trinchera, las -

alambradas y cualquier accidente del terreno que cubra de las vis 

tas y el fuego. 

3.- Armas Ofensivo-defensivas. 

Son armas que al mismo tiempo que se emplean -

para aqredir, oresentan cierta seguridad oara protegerse del ata

que enemiqo, pudiendo ser éstas: 

3.1 Armas de Pufi.o o sea aauellas que se forman de-

una hoja de hierro o acero, con ounta y corte, además de un manc:¡o 

que sirve oara erm:mñarla. Estas annas pueden ser: 

3 . l. l. Punzantes o que hacen punción sin cortar al -

atacar, tales como los verduguillos, floretes, jabalinas, lanzas, 

dardos, picahielos, agujas, leznas, estiletes, puii.ales, esoadas,

ballonetas, entre otros. 

3.1.2. Cortantes o con las que ú.Jicarrente se hacen -

cortes , cerno sucede con los cuchillos, sequetas , cimitarras , ta -

ján árabe, machetes larqos, etc. 

* 17 



3. l. 3. Contundente~ o crue urooucen contusiones , cano 

eieJ!I?lo tenemos la macana, la maza o un simple palo. 

3.1.4. Punzo-cortante de dos filos o bien con filo y 

lomo, que al-mismo tiemr:D crue ounzan, hacen corte, cano las da-

gas, cuchillos, navajas, machetes cortos, hachas, etc. 

3.1.5. Corto-contundentes, tales como el sable, el

machete corto, hachas, y 

3. l. 6 . Punzo-contundente o annas con picos , que al -

mismo tiemvo aue punzan machacan, cano ocurre con la cachi]XJrra

antigua, el boxer, las barretas, los limatones, etc. 

3.2. Armas de fuste o enastadas. 

Están constituídas de hierro y madera, como la lanza 

la pica, el marrazo; que puestos en el arma respectiva se dice -

que estan enastados. 

4.- Armas arrojadizas-proyectantes. 

~n este grupo de armas se encuentran aquellos 

ingenios de combate que no obstante usar la expansión de los ga

ses de la pólvora oara oroducir sus efectos, no son lanzadas por 

una anna propiamente dicha, cano sucede con las granadas de mano, 

las granadas de fusil y las bombas de aviación; las ~rimeras --

obran por medio de la onda explosiva y se fraccionan en proyect~ 

les, las últimas son lanzadas aprovechando la acción de la grav~ 

dad. 
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5.- Armas ingenios de combate. 

Son todas aquellas armas o artefactos que por sus 

características no pueden ser incluídos en la clasificación anterior, 

cano son las minas marítimas y terrestrés, bcrnbas molotov, vehículos 

blindados sean tanques o automóviles que llevan en su interior el ar 

ma, entre otros. 

IAS ARMAS DE FUEGO.- Son instrumentos de dimensiones y

forma variada, destinados a lanzar violentamente ciertos proyectiles 

aprovechando la fuerza expansiva de los gases que se desprenden ---

( 49 ) , se les da este nanbre porque en los modelos prim:i.tivos los -

disparos iban acanpañados de la salida de una llamarada por la boca

del arma. 

Las armas de fuego suelen clasificarse de la siguiente -

manera: 

l.- Por su peso: portátiles, semiportátiles y pesadas: 

1.1. Portátiles o aquellas que puedan ser conducidas -

por un solo individuo, tal es el caso del revólver, mosquetón, cara

bina, subametralladora, etc. 

1.2. Semiportátiles o aquellas que para su transPOrta

ción se dividen en varias partes y son conducidas por dos o más indi 

viduos, cano los morteros, ametralladoras, etc. 

1.3. Pesadas o aquellas que para su conducción requie

ren del empleo de semovientes o vehículos. Estas armas normalmente -

son empleadas por los ejércitos. 

( 49 ) SRIA. DE IA DEFENSA NACIONAL. " Apuntes de Armamento del 

Heróico Colegio Militar ". Mimeografiados. Méx.-1974. 

Pág. 12 y Ss. 
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2.- Por el personal que las sirve o acciona: individua-

les o colectivas. 

2.1. Individuales o sea las que un solo individuo las -

acciona o explota sus efectos en forma integral. 

2.2. Colectivas o aquellas que para su funcionamiento o

explotación se requiere de dos o más personas encargadas de hacer fun

cionar el arma de fuego. 

3.- Por el largo del cañón: de ca~ón largo y de cañón-

corto. 

3.1. De cañón largo, tales como la escopeta de caza, los 

fusiles, las carabinas, las ametralladoras, el subfusil o la ametralle 

ta. 

3.2. De cañón corto, como las pistolas ordinarias, revól 

veres, pistolas automáticas y pistolas ametralladoras. 

4.- Por la forma de cargar el proyectil: avancarqa y-

retr=arga. 

5.- Por la forma que describe el proyectil: de trayect~ 

ría rasante y de trayectoria curva. 

6.- Por el mecanismo empleado para producir los dispa--

ros: de repetición, semiautomáticas y automáticas. 

Para clasificar este tipo de armas es necesario tomar en -

consideración las fases mecánicas del disparo, siendo estas: 

Primera, cargar el arma, col=ando un cartucho en la recá

mara, para lo cual es necesario mover el cerrojo hacia atras y luego -

hacia delante. 
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Segundo, accionar el dedo sobre el disparador para pro

ducir la percusión y cano consecuencia el disparo, y 

Tercero, nuevo movimiento del cerroio hacia atras para 

extraer y expulsar el casco o casouill'J, en tales circunstancias -

serán: 

6.1. De reoetición o sea cuando las tres etapas o fa 
ses del disparo sc·n ejecutadas por el proPio tirador, corno sucede-

con el revólver, el mosquetón, entre otras armas. 

6.2. Semiautomáticas, en esta clase de armas se apro 

vecha parte de los qases producidos por la Pólvora Para efectuar -

la primera y tercera fase, la segunda es efectuada por el tirador. 

6.3. Automáticas, cuando una vez cargada esta arrna,

con solo oprimir el disoarador, oarte de los gases que procude la

oólvora se encarqa de eiecutar las tres fases del disparo, siernore 

v cuando se tenga oprimido el disparador y haya cartuchos en el de 

oósito o cinta. 

7.- Por el medio en que se produce el disparo: de -

Pista, de percusión y 

8.- Por la conformación interior del cañón: de ca--

~ón liso y de cañón rayado. 

9.- Por la forma de como se enfría el tubo del ca--

i'i.ón: de enfriarnento por aire y enfriarnento por agua. 
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10.- Por la carqa oue disparan: de proyectiles múlti-

ples y de proyectil único, y 

11.- Por la constitución de las armas: típicas o fabri 

cadas en forma normal y atípicas o amas irregulares o improvisadas

sin descripción. 

12.- Por disposición de la ley: Suelen clasificarse -

en armas de fueqo de uso, posesión y jJ(lrtación exclusivas del ejérci:_ 

to, armada y fuerza aérea; de los cuerpos de seguridad Pública; para 

deportistas de tiro y cacería, para la práctica del deporte de cha-

rrería, para ejidatarios, canuneros y iornaleros del camoo; para los 

particulares v fines de colección. Armas que normalmente se clasifi

can considerando el calibre y sus características se encuentran espe 

cificadas en la Ley Federal de Armas y Explosivos y su reglamento. 

( so ) . 

13.- Por su descripción: Las armas de fuego para su-

descrioción tanan en cuenta su marca, modelo, tipo y matrícula si la 

tuvieran. Las marcas son muy variadas, siendo las más conocidas las

norteamericanas Srnith & ~sson, Colt, Colt-Suoer, Magnum, Match, Re

rniqton; las alemanas T.'7alter, Parabellum y Luger; las espa~olas Lla-

ma, Trei o, Star Astra, la italiana Beretta, la belqa Browninq y la -

mexicana Obreqón, calibre 4S reglamentaria. 

( so ) LEY FEDERAL DE ARMAS Y EXPIDSIVOS. 

Editorial Porrúa, s. A. México -1978, Pág. 3 v ss. 
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Lo mismo sucede con los calibres, tal es el caso de las pistolas y revól 

~~ calibre 22, 25, 32, 38 Special, 38 SUper, 38 Canander o Canando,-

44, 45, 320, . 380 (9rrm.) , etc.; escopetas. . 635 mu (25") y 12 (. 729" o -

18 5mrn.), etc.; carabinas 0.3088 M-1 y M-2; fusiles mosquetones y carabi 

nas 7 y 7. 62 mm.; Fusiles garand. 30", etc. 

b.- Partes principales que constituyen un arma de fuego. 

Las partes que canponen el éii1TI2 de fuego y sin las 

cuales no puede funcionar son las siguientes: 

1. - Cañón de mecanismo 

2.- El cierre o cerrojo 

3.- El mecanismo de disparo, que está constituído por un

percutor que se acciona con un gatillo. 

4.- El mecanismo de percusión. 

5.- El mecanismo de extracción, que funciona para pulsar

el casquillo una vez hecho el disparo. 

6.- El mecanismo de alimentación. 

7.- La culata destinada a asir y sujetar firmemente el --

arma. 

c.- El cañón de mecanismo. 

El cañón es un cilindro hueco, es decir un tubo, de mayor o

menor longitud según el arma. Presenta un cuerpo y dos orificios o bocas, 

uno llamado BeCA DE CARGA y que está unida a la cámara de disparo desde 

donde pasa el proyectil al cañón en el momento de la deflagración de la

carga; el otro se llama BeCA DE FUEGO o por donde sale el proyec·til al -

exterior en el manento del disparo. Sobre la BeCA DE F'!JEr_,{) se encuentra

la "MIRILLA" o "PUNI'O DE MIRA". 
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El cuerpo de cañon tiene dos superficies, la externa sin in 

terés para nuestro estudio y la ínterna, también llamada "ANIMA", en 

las annas de fuego antiguas era lisa su superficie, pero las modernas -

presentan unas ESTRIAS CIJRVILINEAS que corren toda su longitud en sen~ 

do HELICOIDAL, a esto se le llama "RAYADO", gracias a este rayado del -

cañón, además de a]Jrovecharse mejor la fuerza expansiva de los gas·- ', 

se IMPRIJ.lE AL PROYECriL un movimiento de rotación que permite mantener

mejor su trayectoria y le da una mayor fuerza de penetración. El número 

-de estrías varía con los fabricantes, pero normalmente oscilan de 4 a 8 

y el sentido de su rotación puede ser bvégiro cano dextégiro; ordina-

riamente forman con el eje del cañón un ángulo de 15 grados. 

El rayado del cañón tiene importancia para h Balística Fo

rense ;¡ en particular para nuestro estudio, debido a que forma lo que -

se ha denaninado la "DAcriiJJSCOPIA DEL ARMA DE FUE<"'oO". 

B.- IlJS PROYEcriLES ( 51 ) 

se hace necesario en este apartado hacer la diferen

cia entre municiones, proyectil y cartucho. 

Las municiones son las cargas que se colocan en las

armas de fuego para ser lanzadas, sean cartuchos, granadas, perdigones, 

u otros ingenios. 

El proyectil es todo cuerpo solido suceptible de po

nerse en ~imiento con el solo empleo de una fuerza que lo impulsa. E~ 

ta fuerza cesa en el memento mismo que termina la acción de la energía. 

( 51 ) 

El cartucho está integrado por las siguientes partes: 

SRIA. DE IA DEFENSA NACICNAL. " Apuntes de Armamento y Tiro 

de la Escuela Superior de Material de Guerra" Mimeografia

dos Míexico 1976 Pág. 22 



El casco o casquillo, también llamado vaina, es un envase 

metálico, generalm=!nte de latón, que encierra la carga de proyección, 

También se le conoce cano "ESTUCHE". 

Cabo o cápsula, el cual es i.ma pequeña porción de materia 

explosiva con la que se provoca la inflamación de la carga de pro---

tección. También se le denan:ina fulminante. 

Carga de proyección, que es una cantidad de pólvora que -

se coloca en el interior del caso o vaina. 

Bala, que no es otra cosa que el proyectil arrojado por -

el arma de fuego, nonnalmente consti tuída por un nucleo de plano y ~ 

tirnonio; revestido de una carnisa_de cobre. En las armas portátiles y

serniportátiles recibe este nanbre, mientras que en las annas milita-

res se le denamina "granada" si se trata de la artillería y en la --

aviación "Banba". 

a) Clasificación de los proyectiles: 

Los proyectiles .;uelen clasificarse desde el punto 

de vista de su ea libre, fonna y efectos: 

1.- Por su calibre. Pueden ser: 

1.1. De pe-queño calibre o sea aquellos que llegan hasta 

12.7 rrm (.50"), correspondiente a las armas portátiles y semiportáti

les, sean de repetición semiautcroáticas o automáticas, tales cano pi~ 

tolas, revólveres, carabinas, subametralladoras, etc. 
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1.2. De mediano calibre o aquellas ccrnprendidas entre -

12. 7 mm y 155 m. • Estos proyectiles corresponden a cañones y morteros 

de acompañamiento y artillerfa anti-aérea, así como a las piezas mon

tadas en vehículos. En la actualidad hay la tendencia de suplir estas 

armas por lanza-cohetes. 

1.3. De grandes calibres o sea los que corresponden a -

piezas mayorBs a 155 mm. tales cerno los de artillerfa naval y terres

tre pesada, generahr.ente llamadas de costa. 

2.- Por su fonna pueden ser: 

2 .1. Esféricos o de fonna esferiodal, este tipo

fue usado en las armas de fuego antiguas. Este proyectil debido a su

poco ajuste con el anima generalmente lisa, daba lugar a escape de g~ 

ses, lo que restaba velocidad y alcance, aunado esto con la resisten

cia de las capas atmosféricas, disminuía aún más el alcance y preci-

sión. Actuahnente se usan únicamente en las escopetas de caza, donde

la falta de precisión y penetración, se ccrnpensa con el gran número 

de proyectiles que contiene cada cártucho y la gran zona que cubre. 

2.2. Ojivales, cuyo ncmbre lo deben a su sec'Ción 

longitudinal. Entran en la clasificación de los oblongos, llamados 

así por el predcrninio que tiene la longitud sobre el diámetro. La me

nor sección que resulta reducida canparada con la masa, disminuye la

resistencia de las capas atmosféricas, con lo que se obtiene mayor v~ 

locidad inicial; este rayado da un nayor movimiento de rotación, con

lo gue se obtiene nmyor alca;1.ce y precisíón .. 

1'or las caract:er:Lsi:icas antes descri'cas, hacen que 

Hsta forma. sea la 11:!2.s uti.lizada. 
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2. 3. Cilíndricos, perte.¡ecientes al grupo de los oblon

gos. Estos proyectiles se utilizan exclusivamente en los concursos y

prácticas de tiro, que se realizan sobre blancos de papel, en virtud

de que al atravezarlos dejan una huella bastante clara. Este tipo de

proyectiles se utilizan en pequeños calibres y para cortas distancias. 

2. 4. Tronco-cónico, con características similares a los 

cilíndricos, con la única ventaja de que se deslizan con mayor facili 

dad para encastrarse en el rayado. Este tipo de proyectiles es usado

preferentemente en las armas autamátic&s y semiautomáticas. 

2.5. Cónicos o cilíndrico-cónicos, tienen las mismas ca 

racterísticas ojivales. Estos proyectiles tienen mayor penetración en 

virtud de que su centro de gravedad se encuentra más adelantado que -

los ojivales de radio largo y más atrasado que los de radio corto. 

2. 6. Fusifonnes, pertenecen al grupo de los oblongos. -

Este proyectil toma su nombre por la forma que tiene semejante a un -

huso, tiene las características de los proyectiles ojivales, reaccio

nan con semejanza, aun cuando tienen mayor estabilidad y la desventa

ja de tener un mayor peso muerto. Este proyectil es utilizado en ar-

mas de ánima lisa, generalmente de avancarga, con trayectoria curva o 

sumergente, donde juega un papel importante la fuerza de gravedad. 

Estos proyectiles son disparados por armas sin rayado y para darles -

el movimiento de rotación que garantiza la estabilidad del aire, se -

ha desplazado al centro de gravedad hacia delante y se les ha coloca

do un empeñaje ligero, que suple la acción del rayado. 

3.- Por sus efectos, pueden ser: 

3 .1. Carrpactos, usados generalmente por las armas 
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portátiles y semiportátiles; reciben el naribre gen~ríco de "balas". 

Estos proyectiles están constituidos de. un núcleo de plano, revest~ 

do de una camisa de cobre. Esta camisa tiene por objeto reforzar al 

proyectil para obtener mayores penetrac.i,ones, por lo que se emplea

en armas de pequeño calibre, donde se busca obtener efectos de pen~ 

tración. 

3. 2. De expansión, que a su vez se clasifican en dos

grupos: Los de bala perforada y los de punta blanca. Los primeros -

también llamadso dum dum, son proyectiles canpactados, en los que -

dejan un debilitamiento de la camisa (en la punta) donde se practi

ca una perforación que termina en una cámara de aire, esto hace al

chocar el proyectil contra un cuerpo y por la presión que experi-

rrenta, la punta de la bala se florea; los de punta blanda, están -

construidos de tal maner~ que la camisa cubre aproximadamente las -
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cuatro quintas partes del núcleo; en la parte delantera de la balq::~~~~~- ---~-_., -· - .. "-~~--

asana parte del núcleo, esto hace que al chocar con algún cuerpo, -

por ser de consistencia blanda se expande y prcduce desgarramientos. 

3. 3. Ranpedores, son "granadas" huecas, que contienen 

en su interior una importante carga de explosivos. Este proyectil -

está previsto de una espoleta que permite hacerlos explotar a vol~ 

tad; ya que sea en el aire a una altura dada o en el terreno, por -

rredio de la percusión; o bien, en tiempo despu~s de este choque, -

cuando ha rebotado o penetrado. Estos proyectiles son empleados por 

la artillería de mediano y grandes calibres. A los efectos causados 

por la explosión hay que añadir los causados por los fragmentos de

la granada, que son arrojados con gran violencia y en todas las di

recciones. 



3.4. Perforantes, llamados también bíojívales o de doble 

ojiva. Por construcción se ha dejado en ellos y mediante una ojiva in

vertida, una cámara de aire entre la carga de ruptura y el blanco. Por 

lo demás, son semejantes a los proyectiles ranpedores, salvo que, para 

dejar libre la ojiva, la espoleta se encuentra en la culata del proye~ 

ti l. 

3.5. Especiales, semejantes a los ranpedores en configu

ración interior, pero la carga que llevan puede tener muy diversos ---
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€:'ectos, que pueden ser incendiarios, fumígenos, tóxicos, lacrimógenos, -~--~ 

vesicantes, etc. Estos proyectiles son lanzados por las fuerzas de ar

tillería, aún cuando también hay armas es~ciales para lanzarlos. 

3. 6. Nucleares, también llamados tácticos, son proyecti

les de uso exlusivo de la artillería de gran alcance. 

b.- Elementos constituti'VOS de la trayectoria. 

Los elementos constitutivos de la trayectoria son -

los puntos, lineas y ángulos, o sea los que se dibujan y son necesa--

rios para constituír la trayectoria. 

1.- Los puntos son: 

1.1. Punto de origen, que es dentro de la l:x:Jca del

cañón del arma de fuego. 

l. 2. PUJlto de caída, que es el si tío donde la tray-ecto-

ria cruza la línea de horizonte. 

1.3. Punto dé llegada, que es el lugar donde el proyec~ 

til toca el terreno o el objetivo. 



2.- Las lineas son: 

2 .l. De horizonte, que es la linea horizontal que 

pasa par el centro de la boca del a:rma. 

2.2. De tiro, que es la prolongación del eje del ánima 

cuando el a:rma está apuntada. 

2.3. De situación, que es la línea que va de origen al 

pié del blanco, será positiva cuando esté sobre la línea de horizon

te y negativa, cuando esté debajo de ella. 

3. - Los ángulos son: 

3. l. De tiro, formado por la línea de tiro y la línea 

de horizonte. 

3.2. De situación, constituído por la línea de situa-

ción y la de horizonte, si.endo positivo cuanébse encuentre sobre la -

línea de horizonte y negativo, cuando se encuentre debajo de ella. 

3.3. De caída, formado por la línea de horizonte y la

tangente de la trayectoria en el punto de caída. 

3. 4. De llegada, constituido por la tangente a la tra

yectoria y al ·terreno en el punto de llegada, pudiendo también ser -

en el objetivo. 

c.- Factores que intervienen en la construcción de la 

trayectoria: 

l.- Anima, que es la perforación que se encuentra a -

todo lo largo del tubo-cañón y se divide en tres partes: 
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1.1. Recámara, que es la parte anterior del ánima y sir

ve para alojar el cartucho. 

1.2. Cono de Unión, que es la parte que sirve para unir 

la recámara con el rayado y facilita el encastre del proyectil en éste 

último. 

l. 3 . Rayado, que es el conjunto de rayas y tabiques, sir 

ve para dar al proyectil el movimiento de rotación. 

2.- Tabique, es la parte sobresaliente del rayado. 

3.- Raya, es el espacio comprendido entre dos tabiques-

consecutivos. 

4.- Calibre, es la distancia que hay entre dos tabiques 

opuestos. 

5.- Sentido, es la dirección que teman las rayas hacia-

la izquierda o derecha, cuando es a la izquierda se llama sinistrorsurn 

y cuando es a la derecha se denanina dextrorsurn. 

6.- :Oaso, es la intersección consecutiva de una misma -

raya generatriz, es constante cuando las distancias son iguales y pro

gresivo, cuando se van haciendo más cortas a medida que se acercan a -

la boca del arma. 
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C.- IA BALISTICA EN GENERAL. 

Se ocupa del estudio de los movimientos y fenémenos 

de los proyectiles ?e las arinas de fuego ( 52 ) 

a.- Generalidades. 

La balística estudia los fenémenos que se observan

tanto en el recorrido del proyectil en el ánima, cerno su desplazamien

to en el espacio, pero también estudia los efectos que causan en los -

objetos que son tocados por ellos. 

La balística para efectos de su estudio se divide -

en tres partes: Balística interior, balística exterior y balística de

efectos. 

1.- Balística Interior, que estudia los movimientos de-

traslación como consecuencia de la presión que origina la combustión -

de la pólvora y el movimiento de rotación originado por el rayado. 

Los fenánenos que trata son: 

1.1. De la combustión de la pólvora, o acción que ejer

cen los gases producidos por la carga de la pólvora en el interior -

del cañón. 

1.1.1. Explosivos, p~oden ser de varias clases, general-

mente se les denomina POLVORA al ser presentados en forma de polvo fi 

no o granos capaces de ser reducidos a polvo. 

( 52 ) J3I.I.R(:pERA TRUCIOS, LEOPOIOO, "Manual de Balística Elemen-

tal", Revista Nacional, Méx,-1972, pág. 32 Ss, 
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Sin embargo, existen explosivos más numerosos y poderosos que la pól

vora ordinaria, y que han resultado de la canposicíón y acción del -

ácido ní·trico con materias orgánicas, tales como: 

Piróxidos 

Pitricos y Pítratos 

Nitroglicerina y Dinamita 

y 

Fulmina tos. 

1.1.2. Concepto de Explosivo, es la sustancia capaz de -

descanponerse químicamente en un manento dado, originando gran can ti

dad de gases, provocando con ello altas temperaturas y muy fuertes -

presiones. 

1.1.3. Clasificación de los Explosivos, por su fabricación 

los explosivos se clasifican: 

.Mecánicos 

QUímicos 

y 

Militares 

1.1.4. Reacción QUímica de los Explosivos, ~r su reacción 

química los explosivos pueden ser: 

Deflagrantes o de reacción qullni:ca lenta, que no lo 

.gra grandes efectos sobre los cuerpos. 

Detonantes o de canbustión rapidísima, que cuando ~ 

el explosivo se convierte en gas se origina el estallido, 
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Explotantes o de reacción violenta e ínstantánea; 

se inflama y consume simultáneamente y en un tiempo breve con esta-

llido rampe el envase que lo contiene. 

1.1.5. La Pólvora, la canbustión de la pólvora se prod~ 

ce debido a la acción que ejercen los gases producidos por la carga 

de la pólvora en el interior del cañón. La pólvora no se transfor

ma instantáneamente en gases. 

1.1.6. La carga de la pÓlvora, Está canpuesta de granos 

idénticos y si todos ellos se inflaman simultáneamente, es evidente 

que tarden en transformarse cCIIlpletamente en gases, al igual que lo 

haría un grano aislado. 

1.1. 7. Clases de pólvora, Puede ser: Pólvora sin humo,

y negra, la primera es menos inflamable y lenta que la segunda. 

1. 2. De la Curva de Presiones, sin importar el tiempo 

que tarda en arder la carga de proyección, el hecho es que da lugar 

a la progresión de la presión que han de ejrcer los gases, hasta -

llegar a un máximo para decrecer luego. Las presiones intervienen -

determinando la magnitud de la masa gaseosa, en la variación del ca 

lor y del volúmen o espacio del ánima en que se desarrolla en fenó-

meno. 

La variación de la.presión es contínua, esto es, desde

el principio de la canbustión hasta la salida del proyectil. 

La determinación de la presión se logra gracias a unos

aparatos llamados MANCMErr'ROS REX;IST.RADORES o CRUSMERS. 
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l. 2 .1, La Curva de Presiones, Las presiones obran en el 

interior de la recámara, la cual se encuentra herméticamente cerra

da por el cierre o cerrojo, a los lados por las paredes de la recá

mara y hacia delante por el proyectil. 

Las presiones obran en todas las direcciones, hacia --

atras a travéz del culote del casquillo, quién a su vez lo transmi

te a la cabeza del cerrojo que hace que el arma se desplace hacia -

atrás, ocasionando el esfuerzo del retroceso. 

1. 3. Del Esfuerzo del Retroceso, es proporcional a la 

fuerza originada por la proporcionalidad al peso del arma. Por lo -

que a mayor carga de pi'oyectil, mayor retroceso y a mayor peso del 

arma mayor retroceso. 

2.- Balística Exterior,gue estudia los movimientos y 

fenánenos del proyectil, desde el manento en que abandona la boca -

del arma, hasta que toca el objetivo, el terreno o cualquier objeto 

que se interponga, sus movimientos también son de traslación y rota 

ción, y los fenánenos que estudia son aquellos relativos a los ele

mentos constitutivos de la trayectoria, esto es: De la derivación y 

dispersión, de la velocidad inicial y de la velocidad restante. 

2 .1. Movimientos, dentro de la Balistica externa se -

producen dos clases de movimientos: 

2 .1.1. Naturales, también llamados cano movimientos de

traslación y rotación, y son los que se producen en el interior del 

cafi.ón. 

2.1.2. Pari!isitos, también conocidos y llamados de muta

ción de basculeo. El primero originado por la fuerza centrífuga que 
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produce el mov:irnj:ento de rotación y el segundo, a con~cuencia de la 

resistencia de las capas atmosféricas y la fuerza de la gravedad. 

2.2. De los elementos constitutivos de la trayectoria. 

2.2.1. De la Derivación v Disoersión. 

Derivación o desplazamiento que sufre el proyectil 

alejándose del plano de tiro, debido al movimiento de rotación que le 

imprime el rayado del ánima, que a su vez engencka la fuerza centrí

fuga. 

Dis¡:¡ersión, que es lo que se busca cuando se disp~ 

ra un proyectil o sea que llegue al blanco previsto, causando con el, 

los efectos correspondientes. 

Aún se tenga el propósito de que el proyectil llegue al

blanco previstopueden interferir factores diversos que lo impidan, -

siendo los principales: El proyectil mismo, sea debido a su fabrica-

ción y respecto a su fundición, troquelado, revisión, acabado, puli-

do, barnizado, entre otras; por la pólvora, por el arma misma, sea -

desajustes en los órganos de puntería, fallas en algunos de sus meca

nismos u otras deficiencias; por el factor humano, etc. 

2.2.2. De la Velocidad Inicial, o sea aquella velocidad -

que lleva el proyectil al abandonar la boca del arma, la cual se mide 

con un aparato llamado CRONCGRAFO DE LEBCXJLANGE, que mi:de el tiempo -

que emplea el proyectil en recorrer los primeros 25 ó 50 metros de su 

trayectoria. La Ba1ística se ha beneficiado con los adelantos de la p 

electrónica moderna -al usar computadoras para medir la velocidad ini

cial. 
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2, 2, 3. De la Veloeídad Restante, o sea aquella, que lleva el 

proyectil en cualquier punto de su trayectoria y que se determina en -~ 

función de la resistencia de las capas ai:m:::>sféricas y la fuerza de gra

vedad del lugar donde se efectúa el experimento, 

La técnica de otros aparatos y de personal especializado,

ha venido a comprobar la velocidad considerando los calibres como suc~ 

de con el Smith & W=sson, calibre ,38 Specíal, cuyo peso varia entre -

110 a 158 gramos, tiene una velocidad de 800 a 1390 pies por segundo y 

de 210 a 529 energ.ía pies por libra; la Smith & wesson, calibre ,357,

cuyo peso es de 110 a 158 gramos, recorre una velocidad de 1530 a 1960 

pies por segundo y de 820 a 938 de energ.ía pies por libra; y la Smith~ 

& T'iesson, calibre . 9 nm. , de 100 a 115 grarrns desarrolla una velocidad 

de 1155 a 1325 ?ies por segundo y de 340 a 390 de energÍa pies por --

libra. 

3.- Balística de Efectos, también llamada de penetra--

ción en cuerpos vivos e inertes, estudia los efectos vulnerables en -

cuerpos vivos, destrucción en cuerpos inertes, rebotes e impactos y -

huellas dejados por los proyectiles. 

3 .1. La balística de efectos, comienza desde el manen to-

que se produce el impacto y termina cuando el proyectil entra en repo-

so. 

3. 2. Elementos de la bal1stica de efectos, son básicamen 

te el proyectil y el medio pa~ivo. 

3.2.1.. El proyectil, es el medio activo que crea una situa 

ción nueva en el :medio pasivo y que estará de acuerdo a su peso, for-

ma, tipo, clase, velocidad restante y ángulo de llegada, ya antes es~ 

diados. 



3. 2. 2. El Medio Pasivo, es aquel en contra del cual choca 

el proyectil, y son básicamente cueroos vivos e inertes, dando lugar

a los siguientes fenómenos: 

Penetración en cuerpos vivos y en cuerpos inertes. 

Efectos vulnerables en cuerpos-vivos. 

Destrucción en cuerpos inertes. 

Efectos de detención en cuerpos vivos y en cüerpos 

inertes. 

Rebotes en los cuernos que no han logrado penetrar el pr~ 

yectil y huellas dejadas por los proyectiles en cuer¡:)()s vivos y en -

cuerpos inertes, después de causar sus efectos. 

3.3. Influencia en los efectos del proyectil o capaci-

dad para destruir el medio pasivo, puede ser: 

3. 3. 1. Potencia de penetración, o que rc:mpe super

ficies, desplaza o rc:mpe las capas internas para penetrarlas 1 las -

atravieza en ocasiones. 

3. 3. 2. Potencia vulneran te 1 o capacidad para causar daño

en los cuerpos vivos en que penetra el proyectil, y cuando se trata -

de cuerpos inertes-es llamado poder de destrucción. 

3.3.3. Potencia de detención, o sea el efecto mecánico 

del ci'1cque recibido por el cuerpo que es tocado p:>r el proyectil. 
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b.- Efectos de proyectil 

Son de interés para la balística los efectos que -

produce el proyectil en los cuerpos vivos, en los cuerpos inertes, re 

botes y los rastros y las huellas que dejan. 

l. - Efectos de penetración, están considera,dos de par

tes blandas, huesos y órganos vitales, es la razón por lo cual los -

cuerpos vivos no son inmunes a la penetración de los proyectiles ni

aún los conceptuados cano pequeños calibres. Técnicamente un cuerpo -

vivo puede ser objeto de proyectiles disparados por armas de fuego de 

cañón corto o pistolas a 150 metros aproxímadamente y a 3300 en armas 

de cañón largo o sea fusiles o carabinas. Los resultados son cientifi 

camente graves si consideramos sus efectos explosivos, norrnaJmente 

con destrucción de la piel y tejidos adyacentes, roturas radiales, ya 

que la causa principal es la rotación de que viene an:iJnado el proyec

til. las rupturas serán mayores a medida que mayor sea la velocidad -

de rotación. 

CUando la velocidad restante ha bajado a menos de 350 me

tros por segundo o sea cerca del límite del alcance, los proyectiles

logran penetrar apenas las partes blandas, deteniendose al chocar con 

los huesos generalmente. Si la velocidad baja a menos de 50 metros -

por segundo es difícil que penetre el proyectil, causando solamente -

contusiones más o menos dolorosas. 

1.1.1. Diac¡rama de.Bircher, +divide el CUerPO humano en-

tres zonas: 

1.1.1.1. Zona de las heridas mortales, comprende

las grandes cavidades y el cráneo, o sea lugares donde se localiza,n -

los órganos vitales y que producen indefectiblemente la muerte. 

Investigador Francés. 
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1.1,1.2. Zona de las heridas graves, comprende los 

huesos largos de los miembros, el cuello, etc. Dejan heridas que pr~ 

cen incapacidad permanente. 

1.1.1.3. Zona de heridas leves, son las que se pr~ 

ducen en las partes restantes y son llamadas heridas en sedal. 

El diagrama de Bircher considera al cuerpo humano de fren 

te y de espalda, pero no lo hace de perfil. 

1.2. Efectos vulnerantes, estos efectos causados por los 

proyectiles son muy variados, cuando son disparados a menos de 300 me

tros causan estallidos en las vísceras cuyo tejido no es fibroso, ya -

que a esta distancia el proyectil ha perdido la camisa o también por-

que carecen de la misma, lo que hace que se defonne o se fragmente, -

causando grandes destrozos. Si los proyectiles son expansivos pueden -

causar la muerte rápida e inevitable, ya que incluso destroza o multi

la los miembros tocados. Los orificios de salida de estos proyectiles

llegan a medir hasta 10 centímetros de diámetro. 

l. 3. Efectos de detención, cuando el cheque del proyec

til es demasiado fuerte 1 es capaz de parar los impulsos musculares, ~ 

ciendo que el sujeto caiga por tierra. Técnicamente debemos saber que

los proyectiles de mayor calibre y las velocidades restai!tes más altas 

Se conjugan para producir los mayores efectos de detención. Cuando los 

tamaños del proyectil varian, al igual que las velocidades, los efec-

tos de detención serán diferentes en todos los casos. 

2.- Efectos en los· cuerpos inertes, est~s efectos sean

de penetración,.destrucción o detención varfan según el ti?O de cuerpo 

de que se trate. Serán: 
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2.1. De resistencia material, cuando se opone fi.nnemente 

al cheque, y 

2. 2. De resistencia virtual, cuando al recibir el impac

to, salta al espacio con más o menos violencia, mitigando los efectos -

del cheque. 

3. Efectos de los Rebotes, se producen cuando la velo-

cidad restante del proyectil es insuficiente o cuando las dimensiones -

_del ángulo de llegada es menor de 15 grados. Se dan casos en que el pr~ 

yectil choca, rebota y logra sanera penetración. 

3 .1. Trayectoria Irregular, técnicamente se llama al re

bote a la trayectoria irregular_ que sigue el proyectil, sea balao frag

mento, al chocar con un cuerpo que conserva su cohesión y lo rechaza. 

3. 2. Los rebotes, los robetes llevan siempre una veloci-

dad menor a la velocidad restante del proyectil en el manento del cho-

que. La pérdida de velocidad es mayor, cuando mayor sea el ángulo de -

llegada. 

3.3. Rastros y Huellas, cuando los cuerpos son penetra-

dos y el proyectil sigue su camino después de atravesarlo deja rastros

Y huellas, objeto del estudio de la Ballstica Forense. 

Cuando los conocimientos antes expuestos sobre ·ba

lística se aplican al campo de la criminaUstica podemos asegurar que -

nos encontramos frente a la BALISTICA FORENSE, en otras palabras, cuan

do apliqUemos conocimientos cientfficos! técnicos y los que particular

mente se tengan sobre el mtirlmiento y fenánenos de los proyectiles de -
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las armas de fuego, a la solución de 1Jroblemas criminalísticos y iurídi

cos, estarnos en presencia de la BALISTICA FORENSE. 

IA BALISTICA FORENSE ha sido definida oor Constain -

cano: 11 La ciencia aplicada al estudio de· las balas, cartuchos y armas,-· 

en los casos de hanicidio y lesiones personales 11 
( 53 ) ; mientras Acha

val lo hace, diciendo: 11 Es la ciencia que estudia los movimientos de -

los proyectiles¡ dentro y fuera del anna 11 
( 54 ) ; asimismo, Albarracín, 

afirma: 11 Es la ciencia y arte que estudia íntegramente las armas de --

fueqo,,el alcance v dirección de los Proyectiles que disparan y los efe~ 

tos que producen 11 
( 55 ) , y, Angel Vélez dice: " La Balística Forense -

comprende el estudio tanto de las armas de fuego como de todos los demás 

elementos que contribuyen al producir el disparo, y ta):nbién los efectos

de éste dentro del arma, durante la trayectoria del oroyectil, y en el -

objetivo 11 
( 56 ) 

( 53 ) 

( 54 ) 

( 55 ) 

( 56 ) 

CQ'i!STAIN MEDINA, !-1ANUEL. 11 Investigac;i:ón Criminal JI 

Editorial Al::eledo Perrot, Argentina-B63 l'>ag. 262 

ACHAVAL, ALFREDO. 11 Manual_ de Medicina I.ega,l ". Editorial 

Temis-Golombia-1963 Pág. 121 

ALBARRACIN, ROBERI'O. 11 Manual de Crimina,lística " Edit. 

Policial. Argentina-1971. Pág. 181. 

ANC'~ VELEZ , ANGEL. JI La Cr:iminalística r..eneral " 

Editorial Temis~olcmbia-1971. Pág. 252 

-·: . ~ 
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finalmente Moreno González afinna: " El más canpleto de los conceptos de 

Balística Forense, será aquel que comprenda los fenómenos que se suce-

den en el interior del anna en el momento del disparo, las relacionadas

con el proyectil a Partir del manento en 911e sale del_anna, y finalmente 

los correspondientes a los efectos del nroyectil en el objeto sobre el -

cual se disparó " ( 57 

a.- Consideraciones. 

IA BALISTICA FORENSE, es el punto de unión de los e~ 

nacimientos científicos, técnicos y jurídicos para llegar al mismo :fin -

v cuyos conocimientos del:en ser camines para todas aquellas personas que 

intervienen en la administración de la justicia. 

Pensamos que el dualismo que existe entre ciencia y

técnica, del:e ccmplementarse en la BALISTICA FORENSE, oara lograr una ~ 

perimentación, observación, canprobación y deducciones lógicas y técni-

cas comprobadas para el esclarecimiento de los ilícitos. 

IA BALISTICA FORENSE, cultiva una especialidad que -

no del:e ser desconocida ni olvidada, por el personal encarqado de apli-

car justicia, a quienes los códigos de procedimientos dan el derecho de

aceptar o rechazar la prueba pericial referida, oara ello, del:erán tener 

conocimientos previos de balística. 

En fin la BALISTICA FORENSE arroja valiosos conoci-

mientos sobre la causa del hecl.10- iudicii:tl, la fonna en que ocurrió y aún 

sobre el autor del hecho. 

( 57 ) MORENO GONZAI.EZ, L. RAFAEL. " Balística Forense " Editorial -

Ponila, S. A., México-1982, Pág. 22 



b.- La Balística Forense. 

El acto de administrar justicia, exige en aquellos 

casos en que está de por medío el DISPARO DE ARVIAS DE FUEX:;O, deducir -

entre otras cosas: estudio sobre armas, cartuchos, proyectiles y pólv~ 

ras; pruebas sobre el rayado y sobre la distancia a que fue hecho el -

disparo. Donde s_e aJ:)rovechan los conocimientos que la ciencia oropor.,.

ciona para invent?r una serie de técnicas que serán ampliamente trata

dos más adelante 

En tales circunstancias es de particular interés -

para la BALISTICA FORENSE, el estudio de aquellos ilícitos, para cuya

cartisi6n mediaron DISPAROS o EXISTEN HERIDAS, oroducidas por ARHAS DE

FUEr.,o, donde la BALISTICA l?ORENSE, ha procurado resolver las siguien-

·tes cuestiones : " si la muerte fue consecuencia de heridas inferidas

por annas de fuego o agentes vulnerantes ", " sí las heridas fueron -

por arma· de fueqo y de ser así a que distancia se hizo el disparo ", -

cual fue la dirección que siguieron los-proyectiles y cual fue la pos~ 

ci6n de la víctima al recibirlos ", y finalmente " sal::er si se trata -

de un accidente, un suicidio o bien de un hc:micidio " 

1.- Balística Forense Identificativa, se refiere~ 

cularmente a los estudios que se realizan sobre : Identidad de proyec

tiles y casquillos, análisis CCffi9arativo de casquillos, y análisis cam 

para~vo de proyectiles. 

1.1. . Identidad de proyectiles y casquillos. 

1.1.1. 

. Ed 'Locard, al Pl,lblicar un trabajo de cr:iminalísti

cá en 1939, en el Rewe Internationale de Crirninalistigue de la edito

rial Lyon, afil:ma que en 1804, se realizaron los primeros estudios so-
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bre identificación sobre el TACO, pedazo de papel colocado en la carga 

de pólvora y el proyectil, con el fin de transmitir ~ éste el impulso

de los gases, y era utilizado antiguamente para cargar las escopetas -

de fisto. ( 58 ) 

1.1.2. PRINCIPIOS 

Se establece: 

1.1.2.1. " A su paso por el arma, las balas y casquillos, -

entran en contacto con diversos elementos de acero que imprimen su se

ñal en el metal blando. La silueta de las huellas varía según la marca 

y el modelo de las armas en cuestión y sus pequeñas irregularidades -

sean huellas de fábrica o alteraciones sufridas ulteriODTiente, son es

pecíficas de un arma dada y permiten distingirla de todas las demás de 

igual fabricación " ( 59 ) . 

1.1. 2. 2. " Sólo los proyectiles disparados por una misma ~ 

rna e iguaJmente los casquillos de cartuchos por ella percutidos, pre-

sentan idénticas características tanto genéricas como particulares " -

( 60 ) 

Afirmaciones: 

Humanamente es imposible hacer dos artículos que parezca ~ 

solutamente idénticos al ser vistos con MICROSCOPIO. Aplicando esta --

( 58 ) 

59 

60 

GAYET, JEAN. "Manual de Policía Científica " Secc. 2da. 

"PERITAJES SOBRE ARMAS". Edit. Zeus-España 1962-Pág. 87. 

Ob. Cit. GAYET, JE.l\N. Pág. 89. 

Ob. Cit. MORENO GONZALEZ L. RAFAEL. Pág. 
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afirmación a las ARMAS DE FUEX;O, diremos: que en su fabricación existe 

un prcceso que las individualiza y les da peculiaridades propias, así

tenemos que, la superficie de la RECAMARA en todas las armas de fuego

se cortan a máquina, y en las de alto grado, son acabadas limándolas y 

puliéndolas a mano: los PERCUTORES de to::ías las armas ·son cortados y -

recil::en su forma con un método parecido, recibiendo diversos grados de 

acabado fino, de acuerdo con el grado del arma en la que serán utiliz~ 

dos; y por lo que respecta a las ESTRIAS DEL ANIMA DEL cn!CN del anna

de fuego, éstas se tallan con el auxilio de herramientas mecánicas, 

principalmente con una especie de taladro, cuya anchura corresponde 

con las estrías , se hace pasar la herramienta varias veces siguiendo -

el trazo espiral a lo largo del cañón. En el acero constitutivo del e~ 

ñón existen porciones que ofrecen mayor dureza y que son responsables

de ¡:;equeñas melladuras en el machuelo que se utiliza para grabar las -

MUESCAS, por consiguiente, en cada una de ellas aprece una serie de fi 

nas estrías dejadas por las melladuras del machuelo al hacer su reco-

rrido a lo largo del interior del cañón. Estas ESTRIAS van variando en 

cada operación y son peculiares de cada muesca. 

1.2. Análisis comparativo de casquillos. 

1.2.1, ANTECEDENTES. 

Los encontramos en los estudios realizados por --

Bi\LTHAZARD, cuando en el año de 1913 , publica en Francia, su estudio -

" Identificación de casquillos de pistolas autcrnáticas " ( 61 ) • 

l. 2. 2. TECNICA: Para entender el origen de cada -

huella es necesario sal::er lo que ocurre al cartucho en cada fase del -

tiro. 

( 61 ) Ob. Cit. GAYET, Jean Pág. 
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1.2.2.1. Una pistola autanática provista de su cargador: 

( a ) se hace pasar un cartucho al cañón o más ~ 

exactamente a la recámara, para ello hay que echar hacia a tras con la 

mano, la culata móvil, cuyo cierre no tarda en rebasar la primera mu

nición del cartucho. Después se suelta la culata, que, por su propio

impulso, vuelve hacia delante, empujando con el cierre el cartucho, -

dejando dos clases de huellas: 

a " ) Esta operación ha bragado en el cartucho 

dos-clases de huellas: 

PRIMER EXAMEN: (ANI'ES DEL DISPARO ) 

la. Huella en el casquillo, la anterior operación ha dej~ 

do 008 SURCOS paralelos impresos en las paredes del estuche por los

labios del cargador. 

2a. Huella en el casquillo, se produce un aplastamiento -

en el borde anterior del rodete, producido por el cierre a impulso -

de la culata. 

( b ) Por la acción del gatiilo, el percutor, -

proyectado violentamente contra el cebo, lo hunde, aplastando el fu~ 

rninante contra el yunque y haciéndolo explotar. 

( b " ) El culote del cebo se amolda a la re~ 

ra por efecto de la explosión, e incluso, si ésta es lo bastante -

fuerte, se produce una HERNIA DE REFIDJO en la parte libre del vac1o 

en que circula el percutor. 
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SEGUNDO EXAMEN: (DURANTE EL DISPARC) 

3a. Huella. En es~ fase del tiro, se imprimen, pues 

en el CUWl'E DEL CEBO, las huellas del PERCDTOR, DE IA RECAMARA, y, -

a veces, del AI.OJAMIENI'O DEL PEROJTOR. 

( e La detonación del fulminante es causa de la defla-

gración de la pólvora impulsora contenida en el estuche. Los gases ca

lientes producidos , de vol timen notablemente superior a su continente, -

ejercen presión en todas direcciones. Impulsan el proyectil hacia de-

lante. 

( e" ) Este es el fenáneno más visible, pero también dil~ 

tan lateraLmente el estuche y aderrás, lo proyectan con fuerza hacia 

atrás, contra el cierre de la culata móvil, a la que empujan. 

TERCER EXAMEN: al disparo ) 

4a. Huella. En su movimiento de retroceso, el estu-

che inchado contra las paredes de la recámara se desprende de élsta, -

no sin antes quedar marcado con las irregularidades de su superficie, 

que imprimen en el latón microscópicas estrías paralelas, al mismo -..: 

tiempo, el CUl.OI'E DEL ESTUCHE, fuertemente apretado contra la recáma

ra, recil::e la huella de ésta. 

( d) Al llegar a un cierto punto de su retroceso, el -

casquillo choca con su culote en una pieza fija del armazón, el expu! 

sor o tope. 

( d" ) · Cano, por lo demás el casquillo es solidario de -

la culata sostenida ·en un punto por la gama del extractor, aquel gi

ra alrededor de su eje y es expuls~do fuera del arma por la ventana -

del expulsor, que a la sazón está abierta; sin embargo existen vari~ 

tes. 
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( dd". l Algunas pistolas carecen de expulsor y expulsan el 

estuche por medio de los labios del cargador, que hacen oficio de to-

pe, o por medio del propio percutor. En cuanto al extractor, no es ab

solutamente indispensable para- la expu:).sión, ya que. la presión de los

gases mantienen el estuche contra la recámara y lo empuja hasta el ni

tral del expulsor; algunos modelos de annas no poseen tal mecanismo, -

que intervienen solo para retirar, sin percutirlo, un estuche introdu

cido ya en la recámara. otra arma, cano la pistola le Francais, está -

prevista de un cañón basculante que permite la extracción con la mano. 

CUARI'O EXAMEN: después del disparo l 

Sa. Huella.- Expulsor y Extractor ímprllneil así su hu~ 

lla en el casquillo, el uno sobre el culote y el otro, en la ('.ARr_,AN!IA 

o en la cara anterior del RCDEI'E. 

(e} otras huellas que graban el estuche o casquillo -

son las siguientes: 

g:JINI'O EXAMEN: 

6a. Huella.- La huella que se imprime en la pared del 

estuche, o sea dos grandes surcos producidos por los labios del carg~ 

dor, paralelos al eje mayor del estuche y distante de la separación -

de aquellos labios. 

7a. Huella.- ·Una serie de pequeñas estrías, mas o~ 

nos bien marcadas paralelas a las dos an·teriores, debidas a las irre

gularidades de superficie de la recámara. 

( f } se imprimen huellas en la cara anterior del rode-

te. 
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SEXTO EXAMEN.-

8a. Huella.- Un ~lastariliento en fo:rma de gran arco de circu 

lo, correspondiente al cierre del ca~ón. 

9a. Huella.- Una huella mucho más pequeña, de roce o de fro

tamiento debido a la garra del extractor. Este mecanismo deja en algunos 

Casos una serie de estrías en el fondo de la ~ e incluso, en el -

cono que la une a las paredes del estuche. 

( g} se imprimen huellas en el culote del. casquillo. 

SEPI'IMO EXAMEN: 

lOa. Huella.- la señal del percutor. 

lla. Huella.- la de la recámara y a veces, la del aloja-

miento del percutor. 

12a. Huella.- la del expulsor. 

1.2.3. SISTEMAS: Para la identificación y análisis canpara- · 

tivo de casquillos, suelen adoptarse los siguientes sistemas : 

1.2.3.1.- Burrard ( 62 } 1 consiste en los disparos de-

prueba, la fonna d~ reccger los casquillos después de cada disparo, la

examen de los culotes con lente de aumento o con microscopio, examen -

del plano de cierre de la recámara de anna 1 uso del microscopio de com

paración para balística, y empleo de la iluminación !?ara que las marcas 

se hagan visibles. 

( 62 ) BUBRARD 1 G. 11 La Identificación de las Armas de Fuego y Ba-

lística Forense 11 Editor Herbert, Jenkins, Londres 1956, --

Pág. 103 y Ss. 
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1.2.3.2. Metzger, Heess y Haslacher ( 63 1, o estudios sobre 

el calibre del proyectil, el número y orientación de las rayas, inclin~ 

ción de las rayas, alojamiento del percutor, diámetro, sistema de clas:!:_ 

ficación fundado en el aplastamiento producido, en el borde anterior -

del rebote, por el cierre del cañón. etc. 

1; 2. 3. 3. Sóderman ( 6 4 ) + , sobre la forma de recuperación -

del proyectil para su análisis, utilizando un tubo metálico vertical. -

Este sistema dió origen a una variedad de métodos. 

1.2.3.4. Bischoff ( 65 ) 1 propone la llamada caja de recupe

ración sobre rtlei.las y utilizando serrín mojado y comprimido. 

1.2.3.4. Balthazard ( 66) 1 preconizó el desarrollo de la ba

la sobre una lámina de acero o estaño, para la fácil localización de -

las estrías existentes en el ES'IUCHE de las balas , si se procura .super

poner las huellas semejantes. 

( 63 ) 

( 64 ) 

( 65 ) 

( 66 ) 

+ 

Mm'ZGER 1 HEESS y HASIACHER, 11 El Sistema de la Pistola o --

Atlas de Metzger 11 Edit. F. c. w. Vogel, Berlín-19n Vol. --

89 Pág. 1-32 y 93-116. 

soom-lAN 1 HARRY. 11 Los Experimentos en annas de fuego cortas 11 

Edit. J. Desvignes. Lyon-1963 Pág. 38. 

BISCHOFF, M. 11 La Policía Científica 11 Edit. Payot, Bl3lgica -

1939 1 Pág. 100 

BALTHAZARD. 11 Perfeccionamiento del método de Identificación~ 

de Proyectiles 11
• Arlales de Medicina Legal París-~923 Pág. 618 

SODERi'-1AN 1 H. Bajo su dirección se fabricó el primer MICROSCO

PIO DE éa-l:PARACICN en 1925 1 llamado HATOSCOPIO. 



1. 2. 3. 6. Giraud, S.úm?son y Robinson ( 67 } • Perfeccionan los 

sistemas de identificación de balas de J:>lano desnudo, de balas muy de

formadas, de casquillos de un fusil de caza ordinario a percusión anu~ 

lar, y de balas y casquillos a falta-de arma. 

1.3. Análisis comparativo de proyectiles 

1. 3 .1. ANI'ECEDENTES, 

Según referencia de HATCHER, en su obra ~-~ 
11 Identificación y Evidencias ", publicada por la Stackpole Canpany en-

1957, los pr:imeros estudios sobre la materia se deben al Doctor Albert

Lle~llyn Hall, cuando en Junio de 1900, publicó un tema sobre bfilas, -

en el Buffalo Medical Journal. En Europa se conoció este tipo de estu-

dio durante el Segundo Congreso de Medicina Legal, celebrado en Parfs -

el dia 20 de Mayo de 1912 y cuyo expositor fue el Doctor Balthazard, -

que más tarde lo publicó en su libro: 11 Archivo de Antropología Crimi -

nal, Medicina Legal, Psicología Normal y Patología 11
, el dia 15 de Di-

ciembre de 1913. 

1.3.2. TECNICAS 

ws armeros han grabado en los cañones rayas heli:-

coidales o sea en forma de helice, que sigue la bala, guiada por los ~ 

macizos como si fueran rieles ó carriles de vía férrea. El rayado está

justificado en la balística, pero tratandose de la BALISTICA FORENSE, -

le he otorgado un papel canplernentario, el de IDENI'IFICAR IDS PROYECI'I

IES DISPARADOS ( 68 ) 

67 AUTORES, citados por Gavet, Jean Ob. Cit. Pág. 125 y 126. 

68 Ob. Cit. Gfi.YE.l', JEAN Pág. 92. 
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1.3.2,1.. EXAMEN DE·~ ·HUELU\S EN BA.U\S 

las irregularidades del fuUrna del cañón se graban en 

el proyectil al paso de éste. 

las huellas más visibles son: 

( I ) En los Macizos y 

( II ) En las Rayas. 

EL RAYADO: Sus características de clase: 

( A ) NUMERO DE RAYAS, varían en la práctica de 3 a 8 

( B ) ORIENI'ACION DEL RAYADO, varía según la fabricación -

del arma, en unas, el movimiento giratorio lo hace a la derecha, en --

otras, hacia la izquierda. BALISTICA FORENSE: Se advierte fácilmente en

el proyectil disparado. 

( e ) INCIJNACICN DEL RAYADO, se hace en referencia al 1~ 

go del proyectil. BALISTICA FORENSE: SU medición se realiza con microsco 

pio provisto de un ocular GONICMETI'RICO; se tana cano señal el borde de -

la bala, o mejor aún, una de las finas estrías pqralelas producidas con

el encamisado. ( 69 ) 

( 69 l MATHEWS, J. H. " Cr;ilnínología y Ciencia, Policial ", Public, -

Journal of Crimin<Ü Iew. Chicago-~954- Pág, 95. 
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( D ) LA. ANCHURA DE I1\S -RAYAS, que corresponde a la anchu~ 

ra de la cuchilla o de los dientes del instrumento empleado para grabar

el cañón, se suele utilizar un microscopio ESTEREOSCOPICO con ocular re

tículado, en donde el valor de traslado SUfrido por la bala indica la -

señal buscada. 

EN EL RAYADO: Deben considerarse otras particularidades de 

utilidad para la BALISTICA FORENSE, tales cano: 

( a ) La cuchilla imprime finas estr1as en eí metal. 

( b ) El arrancamiento del metal producidos durante el pe!:_ 

forado. 

EN EL RAYl\DO: Canplementarias para el uso del arma: 

( 1 ) PUNI'OS DE HERRUMBRE 6 de corrosión. 

( 2 ) Señales por la limpieza del arma con instrumentos ~ 

co adecuados. 

( 3 ) Huellas en el metal por la mugre del cañón. 

(. 4 ) Partículas por granos de arena expulsados al paso --

del proyectil. 

2.- La Balística Forense Reconstructiva, 

Cuando la ciencia ~co-legal no dispone de medtos

suficientes para resolver los problemas planteados con la simple ins--~ 

pección del cadáver en la mesa de necropsiéis, se debe recurrir a los da

tos sumarios que proporciona el experto en balística forense, 



La solución de problemas rrédico-forense se inícia, en el preciso memento 

en que la Bailstica Forense aporta sus conocimientos para determinar el 

manento en que se hace el disparo, la· fonna en que incide el proyectil

sobre la piel, el trayecto del proyectil en el interior del cuerpo y el 

punto final del impacto en caso de que atraviese el cuerpo del lesiona

do, etc. Sin desconocer que los datos obtenidos en la ne=opsia se ven 

enriquecidos con los estudios =íminalísticos o sea por información --

científica sobre huellas de sangre, impresiones dactilares, señales de

pisadas, estudio de armas de fuego localizadas en la escena del cr:trren, 

los casquillos encontrados en el lugar de los hechos, etc. 

Entre los datos proporcionados por los expertos en Balística 

Forense nos encontramos los siguientes: 

2.1. Por lo que respecta AL PUNI'O DEL DISPARO: 

2.1.1. IDs técnicos en la materia han elaborado los 

diagramas de Expulsión Hatcher y de Eyección Le Moyne Snyder. 

DIAGRAMA DE EXPUIBICN HATCHER ( 70 ) 

Afinna: " IDs casquillos expulsados por arma, autc:m! 

tica del mismo tipo y calibre caen en la misma zona, es decir, a igua,l

distancia de que se hace el disparo, 

( 70 1 HATCHER, JULIAN S, " rnvestigación de Armas de Fuego, Identi

ficación y Evidenciqs ", El'lit. Thanas G. Sarm¡awortll, 

USA-1957, Pág. 286~287, 
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DIAGRAMA DE EYECCION LE NOYNE SNYDER (_ 7.1 )_ 

Afirma: " Las posiciones en las que quedan los casquillos de

pende la presión a que estan s~jetos los proyectiles en el cargador en -

el manento de disparar, de la tensión de resorte que· acciona el disoosi

tivo responsable del retroceso y del grado de ajuste de las diferentes -

piezas que forman parte del arma, considerando también que los casqui--

llos son cilíndricos y pueden rodar en superficies lisas o en las que -

ofrecen la condición de planos inclinados ' 

2.2. Por lo que se refiere a la DISTANCIA DEL DISPllRO. 

2.2.1. Los estudiosos de la Balística .Forense, consideran -

cuatro aspectos: 

Si el disparo se hizo: 

2. 2.1.1. A BOCA DE JARRO. Entonces se aplican las técnicas de 

BOCA DE MINA DE HOFFMAN o estudios sobre la piel, el SIGNO DE ESCARAPElA 

DE SIMONIN o estudios sobre el dehilachamiento crucial de las telas y el 

SIGNO DEL CALCO del tejido superficial sobre el preferente. 

2. 2 .l. 2. A QUEMARROPA, Al respecto se aplica la técnica de 

los TATUAJES densos o enegrecidos, que establece si el disparo fue hecho 

a una distancia no superior al alcance de la llama. 

(_71) SNYDER, LE MOYNE. " Investigación de Hanicj:dios " Edit, -

Li:musa, s. A. ~co 1969, Pág ,1 75. 
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2,2,1.3. A CO"RI'A DISTANCIA. Se utilizan las técnicas de los

TMUAJES DE AHUMAMIEm'O Y GRANOS DE POLVO~, que se presentan alrededor 

del orificio de entrada, de ahí que el peritaje verse siempre sobre la

aproximación y la distancia del disparo en cuestión. 

2.3. Por lo relativo AL TRAYECl'O DEL PROYECl'IL 

2.3.1. Cano no se sigue una regla general sobre la materia 

según Cita de BCNE:I' ( 72 ) 1 la tesis rn13.s generalizada es la de PIEDELIE 

VRE Y DESOILLE. 

2.3.1.1. TESIS DE PIEDELIEVRE Y DESOILLE. 

Afirma: 11 No es siempre exacto que la dirección del 

disparo se la presentada por la recta que une el orificio de entrada y

salida 11 

2. 4. Y 1 en relación A IA DIRECCICN DEL DISPARO, 

2. 4 .1. Se aplican conocimientos t~cnicos que reciben el --

nanbre particular de ANILLO DE FISCH, 

2.4.1.1. ANILID DE FISCH • 

. Afirma: " Tiene una dimensión de uno a dos roilímeF

tros de ancho 1 nori!\3.lmente co=esponde a disparos hechos oblicuamente ~ 

72 :I30NETI' 1 EMILIO FEDERICO PABID. 11 Medicina Legal 11 Editor I.ó

pez-Libreros. Argentina-1967 Pág. 148. 



y cuando es excentrico y poco semi-11mar, además considera, la acc:i'ón -

contusa por 1m lado e ímpurezas por otro, que se producen alrededor del 

orificio y por la excesiva acción del proyectil, normalmente es de for

ma circular y concéntrica " 

( 73 ) 

3.- Identificación y resultantes del Disparo de Armas -

de Fuego. 

Siempre que medie la comisión de delitos cometidos

con armas de fuego, la Balística Forense cumple su función aportando e~ 

nacimientos científicos o técnicos, para su esclarecimiento y solución. 

Nos hemos referido a la identificación de armas, -

marcas, calibres, etc. También lo hicimos con la identificación de cas

quillos y proyectiles, y de los fenánenos del disparo. 

Ahora lo haremos sobre la identificación y result~ 

tes del disparo de armas de fuego, no sin antes decir que las más re---· 

cientes investigaciones y experimentos realizados por peritos en la ma

teria, afinnan que hasta el memento no ha sido posible determinar cien

t:Lficamente sobre el preciso momento en que fue disparada el arma de -

fuego ( 7 4 ) , aún cuando todavía se recurre a OLER EL ANIMA DEL CAÑON -

o BUSCAR NITRITOS EN EL ANIMA DEL CAAON o el HERRUMBE EN EL ANIMA DEL -

CAOON. 

73 Op. Cit. BCNEI', EMILIO F. P. Pág.53. 

74 Op. Cit. ANGEL VELEZ, AN;EL Pág.274. 
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En la identificación y resultantes del d±s~o de ~~ y los resiüuo~ 

dejados en las manos y ro¡;>as, 

3.1. Cuando se trata de identificar las huellas dacti:la 

res dejadas en las armas de fuego, se recurre al SISTEMA DACTILOSCOPI

CO VUCE:riCH + 

3.2. Por lo que respecta a la búsqueda de resíduos en -

manos y ropas, los sistemas de identificación y t€cnicas empleadas son 

variados, veamos: 

3.2.1. Si la mano que dispara un arma de fuego resulta --

marcada con derivados nitrados, partículas resultantes de la deflagra

ción de la pólvora o residuos de bario, plano, qntimonio y cobre, pro

ceden a·las siguientes técnicas: 

3. 2 .1.1. PARAFINOSCOPICA, 

Se aplica para identificar quimicamente los deriv~ 

dos nitrados resultantes de la defiagración de la pólvora que pudieran 

haber maculado la mano de quien accionó el arma de fuego ( 75 1 

ANI'ECEDENI'E: La primera vez que se utiliz& la parafina -

cano medio captatorio de los productos nitrados a.lrededor del orificio 

de entrada fue el día 7 de Julio de 19J.3 en la Habana, Cuba ( 76 l, -

+ 

( 75 ) 

( 76 ) 

JUAN 1 VUCE:riCH, ARGENTINO DA.IMATA. SU sistema fue aceptado

Oficialmente en J.891. 

Op. Cit. MORENO GONZALEZ L. RAFAEL Dr, Pág. 73. 

MORENO GCNZALEZ, L. RAFAEL. 11 Manual de Introducción a la -

Criminal1stíca " Edit. Porrúa, S, A., ~.-1977, P~. l92 
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aplicándose el reacb.'vo de GUTI'MAN (_ 77 l , consistente en la fónnula 

DIFENILAMINA-SUIFURICA. En M"'exico se introdujo en 1931 a la que ¡:xx::o de~ 

pués se le aplicó la fónnula quí:m.íca Griess-Lunge +, a la que también se 

le llamó: 11 del dermonitrato del- guantelete de parafina 11 
( 78 ) 

DENCMINACION: Prueba Paraf.inoscópica Iturrioz-Benitez, debido 

a que el Dr. Iturrioz +, aplicó en 1n3 )JOr primera vez la parafina y ~ 

ni tez ++, el reactivo. 

ME'IDDO: Considerando que la explosión del disparo prod~ 

ce salpicaduras de nitratos que son reabsorbidos por los poros del dorso 

de las manos y que no haya mediado tiempo para que el disparador o so~ 

choso se lave las manos. Se deja caer gota a gota la parafina fundida ss: 

bre el dorso de las manos a especie de guante. Al solidificarse se des-

prende en forma semejante al de una mascarilla de yeso +++ y se trata -

con el reactivo químico adecuado, la presencia o ausencia de manchas az~ 

losas, hace a esta prueba positiva o negativa. 

( 77 ) 

( 78 ) 

+ 

++ 

++ 

cp. Cit. Pág, 

cp. Cit. BERNAL INJESTRA, GU:i:r.JERMO Pág. 

GRIES, creador de la técnica org13;rlca para identificar nitri

tos en 1958. 

Cubano Dr. Gonzalo Iturrioz 

CUbano D:¡;. José A. Fernández Benitez 

Sistema Shellac o SistemaMOulage. 
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VAIDR CIENTIFICO: No confiable y obsoleta; 

Desechada en el " Primer Seminario sobre Aspectos CientÍficos 

del Trabajo Policíaco 11
, celebrado en l964, por la Interpol, después en 

la 11 Décima Reunión Anual de la Academia de Ciencias Forenses 11
, celebr~ 

da en 1966, en Chicago, Illinois, y en México, durante la 11 Cuarta Reu-

nión de Procuradores 11 celebrada el día 23 de Octubre de 1976, en la Ciu 

dad de Puebla. 

3.2.1.2. ROOIZONATO DE SODIO. ( 79 ) 

Cuando se dispara un arma de fuego, la mano -

de quien lo hace puede resultar maculada por gases y derivados nitrados

provenientes de la deflagración de la pólvora, bario, antimonio y plano. 

TECNICA. (a) DEL RODIZOt~ DE SODIO. 

Para identificar BI\RIO y Pll:MO. Esta técnica 

se basa fundamentalmente en la reacción del plomo con el rodizonato de

sodio, según Feigel, descrita en el Spot Tests, del Vol. I, aplicación

Inorgánicas, 1954. 

( 79 ) Ob. Cit. MORENO GCNZALEZ, L. RAFAEL. "Balfstica Forense" 

Pág. 89. 



( b l HAR,RISCN-GILROY, 

Para identificar BARIO, PJ:.a.ID y ANI'TI1CNIO. Para los 

dos primeros elementos gufmicos se utiliza la fórmula del RODIZCNATO DE 

SODIO y para el tercer elemento, la fórmula Trifenil-Arsonio; ésta fór

mula también detecta el EsrRCNCIO. 

TECNICA APLICABLE: Es un color.únetro con el que se impregna

la mano que ha causado el disparo. 

VALOR CIENTIFICO. 11 Puede competir ventajosamente con cual-

quier otra técnica de aplicación rutinaria 11
, asegura Travis E. Ov.en +

laboratorista de Luisiana, USA, cuando se refiere a la prueba o técnica 

del RODIZQ."'\!ATO DE SODIO, y agrega: 11 Esta prueba es ciega para balas de 

cobre o con camisa de acero 11 
( 80 } . 

Sobre la fórmula Harrison-Gilroy dice Carlos R. Mídkiff Jr. 11 es muy ~ 

ja incidencia de falsas positivas es una de sus primordiales ventajas " 

( 81 ). Para José Cardoso, de la Procuraduría General de Justicia del

Distrito Federal, 11 es una prueba más confiable, ya que mientras la --

prueba de la parafina falla en un 80%, esta acierta en la misma canti--

dad 11 
( 82 ) 

+ 

( 80 t 

( 81 ) 

( 82 ) 

TRAVIS E. OWEN. En su obra " Detectación de residuos con ro

dizonato de sodio". Pub. por el Laboratorio de Cri:minaUsti

ca del Estado de Lousiana U.S.A. 1975 

Ob. Cit. MORENO GCNZALEZ, RAFAEL. "Balística Forense" Pág. 

Ob. Cit. MORENO GONZALEZ, L. RAFAEL. " Manual de Introducción 

a la Cr.:jminaUstica '' Pag. ?11. 

Anales de la IV Reunión de Procuradores 23 de Octubre 1976 

Puebla-México Pág. 19. 
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3,2.2. Sí es la ropa del sujeto lq que presentq nitratos al-

rededor del oríficto de entrada del proyectil 1 los que se desprenden cano 

resultado de la deflagración de la pólvora y maculan el objeto de tiro 

cuando éste se encuentra próximo 1 J:)roceden las siguientes técnicas: 

3.2.2.1. WALKER. 

Esta técnica o prueba tiene cano objeto, identificar

la presencia de nitritos en la ropa, alrededor del orificio de entrada -

del proyectil de anna de fuego, a fin de determinar si el disparo fue pr~ 

ximo o a una distancia tal que no permita la macula,ción de la pólvora. 

( 83 ) • 

ANTECEDENTES. 

Fue en el año de 1937, cuando se aplicó por pr:únera vez la téc 

nica ideada por J. T. Walker ( 84 ) . 

MRI'ODO: Considerando que al producirse un disparo con anna de 

fuego se desprenden derivados nitrogenados (nitrito de potasio, entre --

otros ) , cano resultad de la deflagración de la pólvora, y tonando en ,--

cuenta que después del diSJ:)aro, el nitrito de potasio, queda depositado ~ 

alrededor del orificio de entrada del proyectil. Este compuesto químico -

que se desarrolla sobre una hoja de papel fotográfico, el cual fue preví~ 

mente tratado con una solución de ALFA-NAFTII.l\MINA y ACIDO SULFANILICO, y 

posterionnente sanetido a la acción del ácido acético para fonnar el áci~ 

do nitroso y la sal de potasio correspondiente . 

( 83 ) 

( 84 ) 

. Ob. Cit.· MORENO GCNZALEZ L. RAFAEL " Balística Forense " 

Pág. 81 •. 

Ob, Cit. MORENO GCNZALEZ L, RAFAEL " Manual de Introducción a~ 

la Crirninalística " , Pág. 19 2 • 



El resultado será que los nitritos se transforman 

en ácido nitroso, formando un lazo caiJpuesto de color anaranjado, el~ 

que se aprecia sobre la superficie del papel fotográfico previamente

desensibilizado. 

VALOR CIENTIFim. Debido a las reacciones qulmicas efect~ 

das, no es posible obtener falsas positivas. Gracias a esta técnica -

se logra: 

(a) Detectar la presencia de nitritos provenientes de 

la deflagración de la pólvora, en ropas y otros objetos, y 

(b) Debido a los puntos aparecidos rojos y naranja, -

se puede. calcular la distancia a que fue hecho el disparo ( 85 ) 1 

3.2.2.2. Faro:;RAFIA INFRARROJA: 

Se aplica en a~ellos casos en que el color de la 

ropa o la presencia de sangre impiden identificar las partículas res 

tantes de la deflagración de la pólvora (. 86 ). 

( 85 ) 

( 86 ) 

MORENO G<NZALEZ, L. RAFAEL. " Técnica de Prueba Pericia,l -

en Materia Penal " Edit. Botas, Méx.~1973, Pág. 198., 

Ob, Cit. MORENo GONZALEZ, L. RAFAEL. " Ba,lística Forense " 

Pág. 7l. 
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VAIOR CIENTIFICO. 11 Este Sistema es de gra,11 utilidad ", se

gün Saferstein ( 87 ) , " no detecta en fo:r:ma específica partículas deri 

vadas de la deflagración de la pólvora ", afi,:r:ma Fatteh ( 88 l . 

3.2.2.3. RAYOS GRENZ. 

Los rayos X suaves, dice Moreno C-onzáÍez ( 89 ), al 

temar las experiencias de Daniel Graham, Stone y Petty: 11 son de gr&í -

utilidad para detectar partículas prevenientes de la deflagración de la 

pólvora, especialmente en aquellos casos en que el color y la textura

de la ropa impiden a simple vista su visualización " . 

VAIDR CIENTIFICO: Se le hace la misma objeción que a la fo 

tografía infrarroja. 

3.2.3. Existen técnicas analíticas avanzadas aplicadas al 

estudio de la mano de quien hizo el disparo de a..'Tia de fuego, tales co 

roo las siguientes: 

3.2.3.l. AAS. 

También llamada de ESPECI'ROSCOPIA DE ABSORCICN ATCMICA, se

utiliza para detectar, identificar y cuantificar el BARIO, ANI'IMCNIO,

COBRE y P:u:J';'~:. 

VAIDR CIENriFICO: Ventajosa porque puede detectar ¡::equeñfs~ 

mas cantidades de estos elerrP-ntos, sin embargo para legrar ali:.;ls posi-

( 87 J 

( 88 ) 

( 89 ) 

SA."'ERSTEIN, R. 11 Cr:iminalística e Introducción a la Cia'l.cia 

Forense " Englewood-cliffs; Nueva Jersey-1977 Pág, 314. 

FATI'Efi, Al3IJULIAH, 11 Investigación Médico Legal 11
• Public. 

J. B.- Lippincott. Phlladelphia-1960 Pág.68. 

Ob. Cit. MORENO GCNZALEZ, L. R. Pág. 72 
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tivas debe practicarse dentro de las primerqs ocho horas de haberse efec

tuado el disparo. 

3.2.3.2. FAAS, 

También denaninada ESPECI'ROSCOPIA DE ABSORCION ATCMICA SJN FIA 

MA, la cual tiene una ~ensibilidad canparable con la NAA, según afinna -

Staton O. Eerg, en su obra 11 Medicina Forense 11
, publicada en 1977, en -

Philadelphia, en su página 567. 

3.2.3.3. ANALISIS POR ACTIVACION DE NEUTRONES (NAAl. 

Se emplea un reactivo nuclear para detectar el BARIO 

y ~~IMONIO, permitiendo su identificación por las características del -

espectro. 

VALOR CIENTIFICO. igual al del AAS (:véase) 

3.2.3.4. MICROSCOPIA ELECTRONICA DE BARRIDO (SEM) CON 

ESPECI'RCMEI'RIA. DE RAYOS X. 

Son técnicas para detectar partículas de pólvora, bario, plo

mo, antimonio, empleando un microscopio de barrido, donde los residuos -

son identificados por su forma y tamaño, y su canposición se detecta por 

rredi.o de la espectranetría de rayos X, 

VALOR CIENTIFICO. Alta positiva, canplicado, requiere centros 

especializados_ y su empleo es costosísimo, 

3.2.3.5. OI'ROS. 

Semejantes a los anteriores son las técnicas· que en v:ta de ex 
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perimentaci6n se h¡m pract::i.cqdo en la can:j.sion NACJJJ,NAL DE ENER,Gr.A NUCLE.AR 

con elementos RADIAcriVOS y RAYOS GAMMA, con resultados sinJtlares ¡:¡1 SEN. 

( 90 ) 

( 90 l Ob. Cit. MORENO GONZALEZ L, RAFAEL. Págs. 75 a 76e 



CAPI'IUID III 

IMPORI'ANCIA DE LA BALI8riCA FDRENSE mMJ PRUEBA PERICIAL 
EN LA INI'EGRACION DEL CUERRJ DEL 

DELI'ID-

A) lXlCI'RINA 

B) COMPROBACION DEL CUER..PO DEL DELI'ID 

C) LA PRUEBA EN GENERAL 

D) LA PERICIAL BALISTICA 

E) IHiiSIACION Y JURISPRUDENCIA 

A) lXlCI'RINA 

La Balística Forense obra directamente en la integración 

y canprobaci6n del cuerpo del delito, aplicando sus conocimientos cientí

ficos y técnicos cano prueba pericial, para establecer la respcnsabilidad 

penal de una persona. 

a) Consideraciones Preliminares. 

Estudiosos del Derecho Penal, conceptúan al delito como 

una conducta, típica, antijurídica, imputable, culpable y punible ( 91 ) , 

y nos hablan del iter cr.iminis, cano el camino que sigue un delito hasta 

su consumación ( 92 ) , también nos afiman que no hay delito, ni pena, 

sin ley, mediante la máxima 

( 91 ) . 

( 92 ) 

FORrE PErÚ', CELESTINO. "Importancia de la Dogmática JUrídico 

Penal". ~áfica Panamericana S. de R.L. ~co-1954, pág. 30 

CASTELLANOS TENA, FERNANOO. "Lineamientos Ele.nentales de. J::er~ 

cho Penal'!. Editorial Porrúa, S·.A. i.:éxico-1982 páa. 275 
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latina de Nullum Crirren Nulla Penac, sine Legem. ( 93), y aseguran que 

los sujetos del delito suelen clasificarse en activos y pasivos, y que 

los objetos o instrumentos del delito, son los medios o circunstancias 

bajo las cuales se ccmete el delito, pudiendo ser éstos, lícitos o ilí

citos, 

* 69 

NJs afinnan que el CUERPO DEL DELI'ID, es el conjunto de 

elerrentos materiales o inmateriales que integran el delito, que se confi_ 

gura cuando logra:rros conjugar el VERBO NUCLED DEL TIPO ( 94 ) • GONZALEZ 

BUSTAMANTE sostiene que "el cuerpo del delito está constituido por los -

elerrentos del tipo y nada más por ellos ... " ( 95 ) . RIVERA SILVA nos dice: 

"que el cuerpo del delito lo infm:rna el contenido de un delito real que 

encaja perfectamente bien en la descripción de algún delito hecho por la 

ley ( 96 ). 

B) COMPROBi\CION DEL CUERPO DEL DELI'ID. 

Por lo que respecta a la CCMPROBACION DEL CUERPO DEL 

DELI'ID, afirma Arilla Bas , que se logra media11te teda clase de pruebas , 

siempre que éstas sean lógicarrente adecuadas para lograr el conocimiento 

de la existencia del elemento constitutivo de que se trate ( 97 ) . 

( 93 ) 

( 94 ) 

( 95 ) 

( 96 ) 

( 97 ) 

O. CIT. PORI'E PETIT, CELESTINO; Págs. 38 y 59 

FRANCO GUZMAN, RICARDO. "Apuntes del Primer Curso de Derecho 

Penal". Facultad de Derecho-UNAM-México 1962. 

GONZALEZ BUSTAMANI'E, -J. JOSE. "Principios de Derecho Procesal 

MeJdcano". El:lit. R:>rrúaMéx-1959. Pág. 253 

RIVERA SILVA, MANUEL. "El Procedimiento Penal". Edit. Porrúa 

S.A. Méx-1970 Pág. 154 

ARILLA, BAS, FERNANDO. "El Procesárniento I'enal en México". ·El:lito 

res MeJdcanos Unidos, México-1978. Pág. 87 



C) LA PRUEBA EN GENERAL. 

Probar, escribe Arilla Bas , "es provocar en el ~iroo deJ. 

titular del 6rgano jurisdiccional, la certeza respecto a la existencia 

o inexistencia pretéritas de tul hecho controvertido ( 98 ) . 

La decisi6n jurisdiccional requiere de la CERI'EZA, de-

tenninante en el resultado de tul juicio. Recorderros la expresi6n latina 

IN DUBIO PID REO: "La absoluci6n del acusado",. cuando en dos juicios COE_ 

tradictorios surge la duda. 

I.a PRUEBA, en el Derecho Procesal Penal, no es tula obli:_ 

gaci6n, sino tula CARGI\ ( ONUS PIDBANDI ) , la cual recae sobre la parte 

que afi:rrna y cano en el proceso penal son únicaiiEI1te el n.ünisterio Públi:_ 

co y el procesado, a ellos corresponde. CUando en tul delito el Ministe 

rio Público nada prueba, el procesado debe ser absuelto, aún cuando no -

se haya defendido. ( AC'IORE IN CUMBIT PIDBATIO AC'IORE NON PIDBANrE, REIJS 

E.'l'SI NTIIIL PRAESTERIT ABSOLVITOR ) • 

En la prueba encontrarros tres elementos Objeto, Orga

no y Medio de Prueba. 

l. El Objeto de Prueba ( thema probandum ) , comprende 

todos los elementos del delito, sujetos a lo que dispongan las normas que 

los rigen, por ejemplo : en los delitos de peligro para la vida por d~ 

'?aro de a:rrna de fuego bastará la prueba pericial rendida en el propio Pr9_ 

ceso penal. 

( 98 ) . OB. CIT. ARILLA BAS, FERNANDO. Ptig. 107 
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2. El Organo de Prueba. Se refiere a la persona f.í-

sica que pro¡::.orcionará al titular del órgano jurisdiccional el conoci

miento del objeto de prueba, a través del órgano, en tanto que el órga

no propiamente dicho lo conoce de manera inmediata. De ahí, que sean 

tres las personas físicas que sirven de =nducto en los órganos de pru.§_ 

ba el procesado ( <XlNFESIONAL ) ,el testigo ( TESTIMJNIAL ) y el peri:_ 

to ( PERICIAL ) . 

3. El Medio de Prueba. Que son los medios o actos por 

los cuales el órgano jurisdiccional encuentra los motivos de la CERI'EZA: 

<XlNFESION, TESTIMJNIO, PERITAJE, l:XXXJMEN'IDS, etc. 

Los medios de prueba suelen clasificarse de la si-

guiente manera 

3 .1 Directos e Indirectos , los primeros llevan la cert.§_ 

za al án:im:::> del juez cano resultado de la observación, el segundo, cOOD 

resultado de referencias o inferencias. 

3. 2 Personales o reales , los primeros son las personas 

físicas cuyo espíritu =nserva los rastros rnemóricos , los segundos las 

cosas materiales que conservan los mismos rastros. 

3. 3 Por la fonna de presentación OBSERVADOS, HABLADOS, 

ESCRI'IDS Y RAZONADOS • 

3.4 ·Por su valor jurfdico en TASADOS y NO TASADOS 

y 

3. 5 Principales y Accesorios , los primeros con existen

cia autónoma, los segundos condicionados a los primeros. 

Si =nsiderarros la clasificación de los I\'edi.os de prue

:oa antes enunciada, éstos quedarfan de la manera siguiente 
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aa11 Confesión, medio indirecto, personal, oral, tasado 

y principal. 

bb11 Documentos ,medio directo, real, escrito, tasado y 

principal. 

ce 11 Inspección, rredio directo, real,. observado, tasado 

y principal. 

dd 11 cateo 1 ( modalidad de .la inspección ) . 

ee 11 Testim:mio, medio indirecto, personal, oral, tasado 

y principal. 

ff 11 Indicios, ( de libre valorización por el juez ) . 

gg11 Conf=ntación, medio indirecto, personal, oral, no 

tasado y accesorio. 

hh 11 Re=nstrucción de hechos, medio directo, real, obser 

vado, no tasado y accesorio. 

ii 11 Presunción, medio indirecto, mixto, razonado, no ta

sado y principal, y 

jj 11 Pericia, medio indirecto, personal, oral ( puede do

cumentarse ) no tasado y principal. 

bi Los medios probatorios en el procedimiento penal. 

Suelen clasificarse en diversas maneras, siendo la 

más aceptable la que los clasifica en medios probatorios de valor tasado 

o sea aquellos cuyo valor deriva de la fuerza que les =ncede la norma -

jurídica y prevalecen sobre los no tasados. Los directos a su vez, sobre 

los indirectos y los reales sobre los personales; también se habla de 

aquellos que son valorados libremente por el juez. 

Encuadran entre los medio~ p=batorios con valor ta-

sado ~ 

l. La Confesional o_ re=nocimiento formal por parte -

del acusado de haber ejecutado los hech:Js, =nstitutivos de delito, que

se le imputan. 
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2. Los D::lcunentos Públicos y Privados, o sea aquella ~ 

sa dotada de poder representativo. En su acepción estricta, es el escri

to representativo de un acto de voluntad. Serán públicos si su fonnación 

está encomendada por la ley, dentro de los límites de su =n¡::etencia a un 

funcionario público revestido de fe pública, y los expedidos por funcion~ 

ríos públicós en el ejercicio de sus funciones. Serán privados, los que· 

estén condicionados a su originalidad y a la integridad. En materia pe-

nal también se nos habla de docunentos oficiales, cano aquellos docunen-

tos públicos expedidos por funcionarios y empleados públicos en el ejercJ:. 

cio de sus cargos o empleos y su finalidad específica es la canunicación. 

3. La Inspección Judicial y los Cateas. La primera en 

cita, es la aplicación de los sentidos a la realidad para conocerla. Se

rá OCULAR la realizada por el juez o el ~tinisterio Público y, JUDICIAL, 

la realizada única y exclusivamente por el juez. Legalmente la ocular e~ 

rece de valor probatorio pleno, no así la efectuada por el juez. La se-

gunda, es considerada cano una modalidad de la prueba inspecciona!, y CO!! 

siste en el reconocimiento de un lugar cerrado, generalmente el domicilio 

de una persona física o moral, con el propósito de aprehender alguna per

sona o personas, a buscar alguna cosa o cosas, y 

4. La Testimonial, prueba más frecuente y factible, re 

quiere de un órgano o sea una persona que perciba un hecho, lo recuerda, 

lo evoca y lo expresa; un objeto o sensopercepción de lo conocido por me

dio de los sentidos, y la fonna o expresión verbal del hecho percibido, -

recordado y evocado. 

Mientras que erítre los rredios probatorios valorados li -

brernente por el juez se encuentran 

1". La Indiciaria:, o aquellos hecms considerados , sus-

ceptibles de llevar racionalmente al conocimiento de otros conocidos, en 

virtud de la relación existente entre ami:XJs. 
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2". La Confrontación, también denc:m:inada "reconocimien

to en rueda de presos", que no es otra rosa que la preservación de la su

_gestibilidad del testimonio. La confrontación rorro el careo y el rerono

cimiento son medios auxiliares de ccrnplementación en el testimonio, mien

tras que la interpretación es nn medio auxiliar para la recepción del tes 

tirronio. 

3". La Reronstrucción de Hechos, que aún cuando no co~ 

tituye un medio aut6naro de prueba, es nn medio de apreciar las declara-

ciones de los testigos y los dictámenes de los peritos. 

4". La Presunción, o sea, la consecuencia obtenida, por 

indiferencia inductiva, o deductiva según los casos, del hecho ronocido. 

Alcanza rango de verdad legal, en tanto no se pruebe lo contrario; está 

fnndada en nna ley de probabilidades, incitas en la ley. Las hay legales 

y humana, y 

5" • La Pericia, llamada ccrndnrnente prueba pericial, no 

es otra rosa que la expresión, a cargo de testigos especiales, denomina

dos peritos, de una ronvicci6n científica o ti§cnica que se establece en-

tre un· dato ronocido y otro desronocido. Los peritos son designados ron 

posterioridad a los hechos, en la doctrina se les ronoce caro TESTIS POST 

FACIUJ'>l. Se considera al perito, nn testigo, no un consultor del juez, 

de ahí que el medio probatorio también sea ronocido cano testimonio peri

cial ( 99 ) • 

e) La pericia. 

El maestro GJNZALEZ BUSTAMANTE, hace notar que en el 

desarrollo de los actos procesales surgen algunas cuestiones que. por su -

índole técnica o científica no está'n al alcance ccrnún de las gentes, por-

( 99 ) ARILLA BAS, FERNANDO. "El Procedimiento Penal en ~=". EJ:li

tores Hexicanos Unidos. ~-1978 Pá:gs. 115 a 170. 
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que son el resultado del juicio y de la experimentación. Entonces se re

curre al auxilio de los peritos con el fin de que ilustren a la justicia 

con los conocimientos facultativos que poseen ( 100 ) . 

Ciertarrente, aún cuarrlo la pericia interviene en el 

procedimiento, la eno::mtrarros desde el período de la averiguación previa, 

con mayor validez durante la instrucción del· proceso, y hasta en la se~ 

da instancia. 

Se afinma que los agentes investigadores del Minist~ 

rio Público, están facultados para requerir el auxilio de peritos desde 

las primeras diligencias; se justifica que en el período de la averigua-

ción previa anterior a la consignación a los tribunales, la policfa judi

cial necesita recurrir a la pericia para el mejor éxito de sus funciones. 
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Por lo que respecta a los jueces instructores, éstos 

disfrutan de facultades para hacer la designación de peritos, ya que para 

temar determinaciones será indispensable contar de antemano con la opinión 

de expertos en la materia. 

Evidentemente que el juez no tiene por que admitir 

sin objeción lo establecido por los peritos designados por el Ministerio 

Público en el período que antecede a la consignación a los tribunales, 

porgue no debe olvidarse que el Ministerio Público, figura en dicho perí_2 

do oon el carácter para corwertirse en parte, y no es aceptable gue el -

juez admita el peritaje sin discusión y sin haberse convencido de su exac 

titud. 

( 100 )· Op. Cit. GONZALEZ BUS'rnMANTE, J. JOSE Pág. 353 



También está facultado el tribunal que conozca de la 

apelación. El tribunal no pieDie su carácter de órgano de decisión para 

transformarse en investigador de_ delitos, está facultado para de=etar de 

oficio la práctica de peritajes en aquelios casos que ·tiendan a ilustrar

lo. 

Se ha opinado sobre la pericia 

l. ACERO JULIO : "a la prueba pericial varios la -

asimilan a la inspección, porque tambiffi implica un ·examen ( inspección -

técnica } , aunque de diferentes personas" , escribe "Chiovenda afi..J:rna que 

cuanto más técnica sea la c~.Estión saretida al juez, tanto mayor es la -

utilidad de la pericia. M:Jreno Cara, asegura que el juez en ningún caso 

está obligado a seguir el dictamen de los peritos , trátase de un punto que 

exija para su apreciación de conocimientos facultativos, o de un caso que 

pueda valorizarse con sólo el buen criterio común; fijados los límites -

los peritos son asesores o consejeros y el juez posee la investidura del 

derecho para apreciar tales consejos, para apreciar las noticias útiles 

que contienen y juzgar según las luces de su conciencia. Dalloz, adopta 

la jurisprudencia francesa y el contenido del artículo 323 del Código de 

Procedimientos Penales Francés, al calificar que el juicio de los peritos 

debe ligar al juez, contrario al artículo 236 del Código de Procedimien-

tos Penales Holandés, que sanciona expresamente que ·los jueces no están 

obligados a seguir el parecer de los peritos cuando se opone a ello su -

cOJwic-ción" ( 101 } • 

2. ARILIA BAS : "le niega a la pericia el carc:ictir 

de prueba, que se e!!>dereza a formar la cer'ceza del juez, es perso:r& y 

participa de la naturaleza de la testirronial" ( 102 ) . 

.( 101 ) 

( 102 } 

ACERJ, JULIO. "Procedirni.ento Penal". Editorial José M. Cajica 

Jr. S.A. Puebla-~co-1968 Cap. VII, pág. 294 

ARILLA·BAS, FERNANDO. Obra antes citada Págs. 139-140. 
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3. COLIN SANCHEZ : "La peritación en el Derecho de -

Procedimientos Penales, es el acto procedilrental en que el técnico o espe

cialista en uÍ1 arte o ciencia, previo examen de una persona, de una condu~ 

ta o hecoo, o cosa, Emite un dictamen conteniendo su parecer y los razona

mientos técnicos sobre la materia en la que se ha pedido su intervención" 

( 103 ) . 

4. FRANCO SOOI : "Habrá pericia siempre que para el 

examen de alguna persona o de algún objeto se requieran conocimientos es

peciales" ( 104 ) . 

5. GARCIA RAMIREZ : "La pericia se concreta en el 

dictamen rendido por el perito. Este es quien, por razón de los conoci-

mientos especiales que posee sobre una ciencia, arte, disciplina o técni

ca, emite- el dictamen. A su turno, dictamen, es un juicio técnico sobre 

acontecimientos, situación u objetos relacionados con la materia de la -

controversia" ( 105 ) . 

í 103 ) COLIN SANCHEZ, GUILLE:ruD. "Derecoo M=xicano de Procedimientos 

Pe.."lales" Editorial Porrúa, S.A. México - 1979. Pág. 368. 

( 104 ) FRANCO SODI, CARLOS. "Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal Cementado" Ediciones Potas México-1960. Pág. 

104. 

¡ 105 ) GAICIA RAMIREZ, SERGIO. "Curso de Derecho Procesal Penal". 

Editorial Porrúa, S.A. !~-1977 Pág. 315. 



6. GONZALEZ BlANCO : "Es una declaración rendida 

ante la autoridad por persona ~ posea una preparación especial adquiri

da en el ejercicio de una profesión, arte u oficio, con exclusión de la 

que por otro concepto inte:rvenga en una averiguación penal" ! 106 ) • 

7 . GONZALEZ BUS'J:'AMAl'.<"'TE: "La pericia no es una pru.§_ 

ba en sf, sino el reconocimiento de un recho o ci.r=stancia ya existente. 

La pericia obra corno subsidiaria de la inteligencia del juez para el rec~ 

nocimiento de hechos o cir=stancias ya existentes pero que escapan a -

sus conocimientos. La pericia marcha paralelarr:e."lte con la inspección ju

dicial y pudiera decirse que es su complemento" ( 107 ) . 
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8 . PEREZ PAil-11\ : N::>s dice : " mientras GuillerrrD -

Colín Sánchez, la denomina 'peritación' , yo preferirfa llamarla 'peritaje 

judicial' , para distinguir los dictámenes periciales que dentro de la ave- -

riguación previa se confecciona el Ministerio Público, urlilateral1uente , 

de acuerdo con su conveniencia y necesidades, para el ejercicio de la ac-

ción penal y fundar su acusación inicial, de los propiamente judiciales" 

( 108 ) • 

( 106 ) 

( 107 ) 

( 108 ) 

GQ\TZALEZ BLANCO, ALBERTO. ''El Procedimiento Penal ~car:o". 

Edit. R:Jrrúa, S.A. ~-1975. Pág. 174. 

Op. Cit. GCNZALEZ BUS~\TTE J. JOSE Pág. 355. 

PEREZ PALMA, RAFAEL. "Guia de Derecho Procesal Penal". aírdenas 

Editor y Distribuidor. Méx-1975, págs. 176 y 177. 
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9. RIVERA SILVA : "La pericia reside en la captación 

que del objeto hace el intelecto, es claro que para que haya oonocimiento 

se necesita que el objeto ofrezca asequible a la captación. J'.1uchas veces, 

el objeto no presenta para conocimiento de manera franca y abierta, sino 

oon velos que lo cubren y ocultan los perfiles que posee. En estos casos 

el que quiera oonocer, ñecesita utilizar ciertos medios que develen a la 

realidad los cuales constituyen técnicas o artes especiales, cuya posesión 

solicita laboriosos estudios. · Resulta por demás decir que el conocimien

to de esos objetos velados, sólo lo obtienen quienes poseen las artes es-

peciales a que herros hecho mención, y que si un profano quiere conocerlos, 

ha menester de la ayuda del versado" ( 109 ) . 

d) Los Peritos. 

Son personas que poseen oonocimientos especiales, 

que prestan su colaboración a las autoridades, para el cumplimiento de su 

misión, deben practicar todas las operaciones y experirrentos que su ciencia 

o arte le aconseje, y expresar los FonTEnores y circunstancias en que fun 

C:an su dictamen. 

González Bustamante dice :"Los peritos en reali-

dad no son sino TESTIGOS TECNICOS, que deben poseer conocimientos y facu_! 

tades especiales, debe derrostrar tener oonocimiento o título en el arte 

o ciencia en que va a dictaminar, mayor de edad, pleno goce de sus dere-

chos y de nacionalidad mexicana". Opina : "En todos los casos en que se 

trate de examinar a alguna persona o algún objeto en que el tribunal se 

considere incapaz de juzgar por sí rniS!l'D acerca de las actuaciones plan

teadas a su decisión, se procederá oon intervención de los peritos". Afi!. 

( 109 ) RIVERA SILVA, MA.."'DEL. "El Procedimiento Penal". Eili.torial Po

rrúa, S.A. Méx-1970. Pág. 228 



ma: "Aún poseyendo el tribunal los conocimientos es¡:eciales, será necesa

rio que en su actuación obre con el concurso de peritos, porque la perso

na del juez, no puede figurar silnultáneaffiente en el prC'..ceso corno órgano 

jurisdiccional y cano órgano de prueba". Alude: "Dura.'1te la instrucción, 

el juez normará sus actos por la opinión que sustentes los peritos que 

hubieren designado. Lo que equivale a decir que no podrá apartarse de 

ella". Particulariza : "Sólo debe reclamarse la intervención de los perJ:. 

tos, cuando se trate de conocimientos técnicos o científicos que no t=stS 

al alcance del común de las gentes" . Señala : "Los tribunales y las p~ 

tes que figuran en el proceso, están facultados para nOIPbrar peritos, ya 

aue deben buscar la verdad material", y manifiesta: "las clases de peri

tos pueden ser oficiales, particulares y terceros en discordia". En el 

curso del proceso las partes tienen derecho a nanbrar hasta dos ¡:eritos. 

( 110 ) . 

Opinan sobre los peritos 

1 . ACEro JULIO : "Cuando se trate de conocimientos 

netamente especiales, el juez requerirá la intervención pericial, y aquí 

está el quid de la materia de esta prueba y del impedimento del juez de 

actuar corno perito ... " Si quiere ser perito que se quite la toga, que 

preste jurarrento, que se someta a las preguntas de los magistrados y de 

las partes que podrán contradecir sus apreciaciones" ( 111 ) . 

( 110 ) GCNZALEZ BUSTAMENTE, J. JOSE. Págs. 353 a 358. 

( 111 ) ACERO, JULIO. Op. Cit. Pág. 292 
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2. ARILLA. BAS : "Perito, persona física dotada de 

=nacimientos especiales sobre la ciencia o arte sobre la que haya de 

versar el pW1to sobre el cual se haya de atestiguar" ( 112 ) 

3. OOLIN SANCHEZ "El perito sólo entrará en ac-

ción 0Jando existan cuestiones de tipo técnico referidas a W1a ciencia o 

arte determinado El perito si es W1 auxiliar de los órganos de la -
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justicia ... , es W1 sujeto secundario a quien se encanienda desentreñar 

aspectos técnioo-científi=s, en materia del proceso, lo que sólo es fa~ 

tible con el auxilio del conocimiento especializado y la experiencia" 

( 113 ) 

4. FRAN:O SODI : "Siempre que para el examen de al 

guna persona o de algún objeto se requieran conocimientos especiales, se 

¡_::>rocederá con intervención de peritos" ( 114 ) . 

5. GARCIA RAMIREZ : "El perito posee conocimientos 

especiales sobre una ciencia, arte, disciplina o técnica ... Mientras el 

testigo se examina, el perito es él quien examina, el testigo declara SQ 

J:>re lo que Empíricamente ha conocido, la actividad del perito está técr4_ 

camente dirigida a la Emisión de W1 dictamen . . . El testigo viene dado 

las circunstancias y el perito actúa por encargo del juez" ( 115 ) . 

( 112 ) Op. Cit. ARILLA BAS, FERNANDO Pág. 140. 

( 113 ) Op. Cit. OOLIN SANCHEZ, GUILLEI'MJ. Págs. 369-370 

( 114 ) Ob. Cit. FRANOO,SODI. Pág. 104 Cap. VIII 

( 115 ) Ob. Cit. GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Pág. 315 



6. GONZALEZ BLANQ) : "los peritos pro¡:;orcionan -

esos elementos de convicci6n :fundados en conocimientos técnicos de- acuer 

do con las observaciones que realizan despúes de consumado el delito .•. 

el perito es un elemento técnico que puede ser sustituido ¡:;or otro 1 los 

menores de edad están iJn¡:;edidos para desempeñar el cargo, su número es -

limitado. Los testigos son atendidos a su rremoria y percepciones senso

riales 1 es un elemento representativo, no pueden ser sustituidos , los me 

nores de edad pueden ser testigos y su número es ilimitado" ( 116 ) . 

7. GONZALEZ BUSTAMANTE: "Los peritos dese.;·n¡:eña_r¡ 

una doble función 1 crno 6rgano de prueba sui generis y es auxiliar de la 

administración de justicia. El perito al fonnular sus juicios ilustra 

el criterio del juez y le pennite fundar sus decisiones en el =so del 

proceso" ( 117 ) . 

* 82 

8. PEREZ PAilliA. : "Perito es toda persona: a quie.1 5<3 

atribuye capacid'3d técnico-científica o práctica en una ciencia o arte" 

( 118 ) 

9. RIVERA SILVA : "El perito debe ser una persona 

con conocimientos especiales de la materia, debiendo tener título oficial 

en la ciencia o en el arte a que se refiere el punto sobre el cual de.....'-e 

dictantinar, si la profesi6n o arte están legalmente reglamentados. T&"TI

bién se pueden nClllbrar peritos prácticos" ( 119 ) • 

10. CITAS Por referencia del maestro GUIILER~ 

Q)LIN SANCHEZ, saberos que: MANZINI, niega a la pericia carácter jurfdico 

de prueba y nos dice, que PERITO,_ "es un elemento subsidiario para la 

116 GONZALEZ BIJINQ), ALBERro. Pág. 175. 

117 Op. Cit. GONZALEZ BUSTAMANTE, J. JOSE Págs. 353-354 

118 Op. Cit. PEREZ PAil'lA, RAFAEL Pág. 177 

119 Op. Cit. RIVERA SILVA, MANUEL Pág. 232 
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valoración de una prueba o la resoluci6n de una duda". También sabEmos oue 

Con RAFAEL DE PINA VARA, en sus canentarios al OX!igo de Procedimientos Fe 

nales para el Distrito y Territorios Federales, nos menciona : "que el pe

rito difiere notablemente del testigo, ya que a éste se le piden noticias 

sobre los hecms, al perito se le pide un criterio, una apreciaci6n ; del 

testigo se invoca la memoria, del perito la ciencia ... " ( 120 ) 

e) Los peritajes. 

El peritaje es simplemente un medio de prueba o de 

ilustración o de auxilio para los 6rganos jurisdiccionales, según Pérez 

Palma. Que sería difícil de rechazar sobre todo cuando se tra~a de apre

ciaciones científicas sujetas a resultados exactos de matemáticas, física, 

química, etc. en opini6n de Julio Acero. Adernás de que el dictamen o ¡:er_:h 

taje debe desarrollarse silogísticamente constando de tres partes hechos, 

consideraciones y conclusiones, cano escribe Fernando Arilla Bas. Sobre -

todo que el juez es el único avocado para justipreciar los dictámenes, a -

grado de establecer que el juez es el perito de peritos, cano nos dice 

Guillenno Colín Sánchez. En los peritajes se practicarán las operaciones 

'! experimentos que la ciencia o arte sugiera y expresarán los hecms y ci_!: 

cunstancias que sirvieron de fundamento al dictamen, asegura carlos Franco 

Sodi. La. actividad del perito se consolida en el dictamen, el cual siern

?re tiene la condici6n de un juicio, si bien· que de carácter invariable--

mente técnico, jamás empírico o de culpabilidad, afinna Sergio García F.a.r¡¡.f 

rez. El peritaje puede referirse a las cosas, cuando se tra>ca de precisar 

la autenticidad y la calidad específica de las rniSI!'.as; a las personas, si 

el fin de pretende consiste en-detenninar sus condiciones psíquicas o so

máticas; a los lugares, si el objeto es describirlos, siempre que para -

ello no sea suficiente el empleo de los sentidos; y a los idiomas cuando 

se trate de traducci6n de los mismos , confonne escr.il:e Alberto C-Dnzález 

3J.anco. Para que satisfagan los peritajes es necesario contar con la con-

( 120 ) Op. Cit. COLIN SANCHEZ, GUILERI1J. Págs. 368-369 
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fianza que merezca la persona que los produce y que ésta se encuentre do

tada de capacidad técnica o científica que permita tener como fundada su -

opinión, escribe Juan José González Bustamante. Peritaje es la operación 

del especialista traducida en puntos concretos, define Rafael Pérez Palrra, 

y finalmente, el jurista Manuel Rivera Silva dice, el peritaje casi siem-

'=>re es un medio probatorio auxiliar, para servir al perfeccionamiento de -

otros medios probatorios. 

En materia de peritajes, se ha dicho que existe la f~ 

cultad para que el juez instructor acepte o no, cualquier clase de perita

je, estableciéndose el principio de que los jueces deben gozar la libertad 

C.e apreciación para aceptar o rechazar los dictámenes , según las circuns-

tancias que en cada caso concurren. 

Se nos habla de dos clases de peritaje, por su especi~ 

lidad y por la procedencia de su designación, dentro de la primera se cla

sifican a los peritos según las materias que fuesen necesarias en el proc~ 

C:i.rniento, y en la segurda, los peritos son designados de entre los elemen

'cos integrantes de la administración pública. 

El peritaje adquiere carácter oficial, cuando la de-

signación recaiga en cualquier persona del engranaje estatal, y particular, 

cuando proceda de sujetos sin ninguna relación o nexo emanado de un cargo 

o empleo público y, además , haya sido propuesto por los particulares inte

Grantes de la relación jurídico-procesal, sea el probable autor del delito 

o defensor. 

En nuestro medio adquieren el carácter de peritaje -

oficial, el emitido por peritos de las Procuradurías de Justicia y los Se_E 

vicios ~dice-Legistas , grafóscopos , dactiloscopistas, en cuestiones de -

tránsito de vehículos terrestres, en nunisrnática, en BALISriCA, etc. En 

los casos en que no constituyen un cuerpo especial, preferentemente se re

currirá a los profesores del rarro en las escuelas nacionales o a los fun-

cionarios o empleados de carácter técnico en los establecimientos o corpo-



raciones dependientes del gobierno, cano son los contadores, ingenieros, 

anneros de la maestranza, militares en servicio en la plaza, ensayadores, 

mecánicos de talleres oficiales y d~ especialistas preferentemente que 

presten su servicio al estado. 

D) LA PERICIAL BALISTICA. 

Es particulannente aplicable en los tribunales para 

el esclarecimiento de la verdad y la ilustraci6n del juzgador. 

La Pericial Balística adquiere mayor im¡::ortancia a 

medida de que la criminalidad se torna~ compleja. 

Cierto es que el juez moderno es más ilustrado, sin 

Embargo, sobre lo que desconoce, recurre al dictamen de peritos o exper-

tos que ejercen dcminio en las artes o disciplinas del conocimiento, en -

este caso particular, sobre cie.ncias y técnicas que se refieren a la ba-

lística. 

La Pericial Balística tiene caro finalidad, aplicar

se a todo lo relacionado con hecoos delictuosos donde media el disparo de 

anna de fuego, coadyuvando a la canprobaci6n científica del delito y del 

delincuente. 

Esta prueba surge para los efectos forenses , cuarrlo 

existe un ilícito cometido con arma de fuego , y cuando el juez "perito de 

oe.ritos", en su tarea judicial requiere de dictámenes o peritajes refereg 

tes a la balística interior, exterior y de efectos. Esto hace que en la 

actualidad al perito balista, se le haya conferido un papel frecuente y 

destacado entre los expertos que concurren a la adrninistraci6n de la jus

ticia. 
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sic ) Ante la dis¡:osici6n del juez que ordena : ca~ 

pruébese y cotéjese la contenida bala, que se encontr6 en el cad¿:ver de X, 

con las annas que se encontraron en poder de Y, estml acreditados soore 
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la diligencia nGrrero X, cuyo r;eritaje realizarán A y B, r;eritos en este -

ramo ... Se recoge el dictamen siguiente : habiéndose puesto en osten--

si6n a los citados peritos A y B, la contenida bala, en presencia de los -

mi=s testigos e y D, y asegurados de ser la misma idéntica que escondía 

o encerraba el cadáver de X, según la diligencia G ( de que doy fe ) dije

ron : que guarda rigurosa adecuación con las annas consabidas de la dili

gencia No. Z,pues ajustada con ellas le admite su calibre; y de consigui~ 

te puede ser expedida de ellas al impulso y efectos de la ¡XSlvora y dispa

ro de los mismos ( 121 ). 

La Pericial Balística es el medio más utilizable en -

nu=stra sociedad, donde el fndice de delitos cometidos con anna de fuego -

es demasiado alto, bastaría señalar que solamente en el Distrito Federal;

el 26 % de los ingresos a los reclusorios se deben a delitos cometidos a -

través de hech:Js violentos con annas de fu=go; y la República Mexicana re

gistra el 37.2 % de muertes violentas por annas de fuego. 

El dictarren Pericial Balístico se basa fundamentalmen 

'ce en el análisis de armas de fuego, ropas, proyectiles y de las muestras 

tomadas en las manos, con ar;ego a los estudios mencioncrlos en el capítulo 

anterior. 

E) LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA. 

La CONSTIWCION POLITICA DE LOS ESTAroS UNIOOS MEXICA 

:t.DS, establece como garantía de seguridad jurídica, el precepto 19, donde 

nos damos cuenta que la entidad del delito consta de tres partes : un con

cepto de derech:J, o sea, que el delito se impute al acusado y los elemen-

tos que constituyen el tipo; un juicio de atribuci6n provisional, que es -

la responsabilidad probable, y, elementos de hecho, que son el lugar, ti~ 

po y circunstancias de ejecuci6n y los datos que arroje la averiguación --

121 ) VIIJ\NOVA Y MANES. "Materia Criminal Forense" Imp. Don~ 

Albán. Madrid-1807. Págs, 106-107 



* 87 

previa ( 122 ) • También se advierte claramente 1 el derecro a la libertad 

del individoo y prohibición correlativa al juez a restringirla si no can

prueba plenamente el tipo y el cuerpo del delito ( 123 ) • 

TEX'ID : Art. 19 "Ninguna detenci6n podrá exceder del término de tres días, 

sin que se justifique con un, auto de fonnal prisión, en 

el que se expresaran: el delito que se impute al acusador 

los elementos que constituyen aquel, lugar, tierrq:x:> y ci_E 

cunstancias de ejecución y los datos que arroje la averi 

guaci6n previa, los que deben ser bastantes para canpro

bar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabi 

lidad del acusado • • • " 

l\VI'A SOBRE DISPOSICIONES DEL CUEP.PO DEL DELI'IO, HUELIA Y OBJE'IOS DEL 

- MIS!-D, véase Título Segundo, sección primera capítulo I 1 del Cl:E_ 

tículo 94 a 124 del Código de Procedimientos Penales para el ...:

Distrito Federal ( 124 ) , y artículo 123 y Ss. del Código Fede

ral de Procedimientos Penales ( 125 ) • 

( 122 ) CCNSI'I'l'UCICN POLITICA DE LOS EST1\00S UNIOOS MEXICANOS. B:líto.ria~ 

Porrúa, S .A. Méx-1982-PAG. 14 

( 123 ) HERRERA LASO, G. EDUARDO. "El CUerpo del Delito" 1 Revista Crimi 

nalía- Año LXXX, Méx:ico-1975 1 pág. 490 

( 124 ) CoDIGO DE PROCEDIMIEN'IOS PENALES PARA EL DISI'RI'IO FEDERAL. Blit. 

( 125 ) 

Porrú:a, S.A. Méx-1982-Págs. 27 a 33 

Cl)DIGO FEDEPAL DE PFDCEDIMliNIOS PENALES. Fdit. Porrúa, S.A. 

México-1982-Págs. 176 y S.s. 
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Establece el artículo 135 del C.P.P. D.F.+, qt1e son 

medios de prueba: I.-La Confesión Judicial, II.-Los Documentos Públicos y 

los privados, III.- WS DicrAHENES DE PERITOS, IV.- La Inspección Judicial 

V.- Las declaraciones de testigos y VI.- _Las Presunciones. 

Mientras que el artículo 206 del C. Fed. P.P.-H-, --

asienta: "Se admitirá caro prueba todo aquello que se pfrezca cano tal, -

siempre que pueda cx:mstituírla, a juicio del funcionario que practique la 

averiguación ... " 

Sobre medios probatorios ver : sobre la Confesional 

( art. 136 y Ss. C.P.P. D.F. y 207 del C. Fed. P.P. ) ¡ Documental ( art. 

230 y Ss. C.P.P. D.F., y 269 y Ss. C. Fed. P.P. ) ; PERICIAL ( art. 162 -

del C.P.P. D.F., y 220 y Ss. C. Fed. P.P. ) ; Inspección art. 139 y Ss. 

del C.P.P. D.F., y 208 y Ss. C. Fed. P.P. ) Testinonial art. 189 del 

C.P.P. D.F., y 240 y Ss. del C. Fed. P.P. ); Presuncional ( art. 245 y 

Ss. del C.P.P. D.F. ); Reconstrucción de los hechos. ( art. 146 y Ss. -

del C.P.P. D.F. ); catees y visitas domiciliarias ( art. 152 y Ss. C.P.P. 

D.F. ) ; Confrontación ( art. 217 y Ss. del C.P.P. D.F. y 258 y Ss. del 

C. Fed. P.P. ) ; y los Careos ( art. 225 del C.P.P. D.F., y 265 y Ss. -

del C.P.P. D.F. ). 

Por lo que se refiere a la PRUEBA PERICIAL, se ha l.<::_ 

gislado diciendo "Para el examen de alguna persona o de algún objeto se 

+ C.P.P. D.F. Cáligo de Procedimientos Penales del D.F. 

++ c. Fed. P:P. C6digo Federal de Procedimientos Penales. 
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requiere de conocimientos especiales con intervención de peritos", y so-

bre Peritos y Peritajes, es coincidente lo establecido en los Códigos de 

Procedimientos Penales de la República Mexicana, solamente bastaría revi

sar lo dispuesto por el Federal artículos 220 al 239, Distrito Federal -

del 162 al 188, GUERRERO+ del 204 al 230, JALISCO+ del 250 al 271, OAXA 

CA+ del 22 3 al 242, SINALOA + del 225 al 244, SONORA+ del 212 al 277, -

TAMAULIPAS+ del 221 al·240, TLAXCAIA+ del 213 al 232, etc. 

El artículo 22 de la I.ey Orgánica del Ministerio Pú

blico Federal+, rrenciona: "I.a Dirección General de Averiguaciones Previas 

Penales , contará con una oficina de Servicios Periciales y un I.aboratorio 

+ 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

+ 

+ 

c&l. Proc. Penales GUERRERO. Edit. J.M. CAJICA Jr. S.A. PUEBLA-

1964 

Idem JALISCO 

Idem OAXACA 

Idem SINALOA 

Idem SONORA 

Idem TAMAULIPAS 

Idem TLAXCAIA 

Publicada en el Diario Oficial de 26 de Noviembre de 1955 
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de Investigación Criminalística que auxiliara a la propia Dirección en su 

ftmción indagatoria y persecutoria; a los agentes adscritos, a los Tribun~ 

les Federales en la investigación de los delitos, y en general prestará 
-

sus servicios en los demás asuntos de la.Procuraduría que lo requieran. 

Mientras que el artículo 30 de la Ley Orgánica del -

r<linisterio PUblico del Distrito Federal+, dispone: "El Departamento de S~ 

vicios Periciales, se canpondrá de las siguientes secciones . . • VII. BALI.§. 

TICA ..• ", y el artículo 31 dice : "los ·servicios periciales se prestarán 

a pedimento de a) Las autoridades judiciales penales del Distrito, b) Del 

1-'linisterio PUblico del D.F. y e) De la Policía Judicial del Distrito ... " 

La Dirección General de Servicios Periciales de la -

Procuraduría del Distrito Federal 1 en su sección de BALISI'ICA, realiza es

tudios y rinde peritajes sobre : casquillos 1 proyectiles 1 annas de fuego 1 

ropas 1 pruebas tomadas en la mano del disparador 1 etc. ( 126 ) 

+ Publicada en el Diario Oficial del 31 de Diciembre de 1954. 

( 126 ) MENDOZA GONZALEZ, HECI.DR. "Balística Legal" Apuntes de la Proc. 

General de Justicia del D.F. ~co-1978 Pág. 19 
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8ELEJ:CION DE JURISPRIJDEN:IA PRCCESAL PENAL DE LA SUPREMA OORI'E DE JUSTICIA 

DE LA NPCION DE IDS FALWS PRUNUNCIADOS EN IDS AÑOS DE 1917 A 1975 ( SEGUJ'_i 

DA PARlE, PRIMERA SAIA ) 

(1) CUERPO DEL DELI':ro: ( TESIS 93 ) 

Por cuerpo del delito debe entenderse el conunto de 

elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad 

de la figura delictiva descrita concretamente por la ley penal. 

(2) CUERPO DEL DELI'ID, <XXv!PROBACION: ( TESIS 92 ) 

El juez natural goza en principio de las más amplias 

facultades para la canprobaci6n del cuerpo del delito, aún e~ 

do se aparte de los medios específicamente señalados por la ley, 

con tal de que los empleados no linpugnen con la propia ley, con 

la moral o con las buenas costumbres. 

(3) PRUEB1\S EN EL PRCCESO: ( TESIS 235 ) 

La fracción V del artículo 20 constitucional no de-

termina, en manera alguna que la prueba debe recibirse en todo 

tianpo y a voluntad absoluta del quejoso, sino en el tiemp::> que 

la ley respectiva conceda al efecto. 

(4) PRUEBA PERICIAL. 

Aunque después de haberse celebrado la junta de J?e.L~ 

tos la opinión del perito tercero en discordia hubiera sido fa

vorable a los intereses del reo, tanto el juez del conocimiento 

cano el tribunal de alzada· no estaban obligados a saneterse a -



la opinión sustentada en tal dictamen, ya que el juez natural 

es el más alto de los sujetos procesales y siendo perito en d~ 

recho , está en ¡:osibilidad, de acuerdo con la ley, de discernir 

a las pruebas analizadas el valor derrostrativo que les =rres

¡:onda, conservando su independencia de criterio al valorarlas. 

(5) PRUEBA PERICIAL: ( APRECIACION ) 

El juez natural puede aceptar o rechazar el =nteiJi 

do de una técnica cano es la pericial, que es emitida por un -

órgano especializado de prueba de acuerdo =n las facultades -

que le concede la ley, siempre y cuando el dictamen que acepte 

no viole las reglas que rigen su apreciación o algunos de los 

supremos principios de la lógica, sino que por el contrario la 

opinión del perito, que ya se sabe que es un testigo de cali -

dad llamado a opinar en el proceso, =rresponda a la realidad 

de los conocimientos. I:'e ahí que el juzgador esté en posibili:_ 

dad de rechazar un dictamen cuando éste es conjetural, en CUB!!: 

to no se ba.sa en las constancias de autos o porque en su opi -

ni6n es singular, carece de lógica o resulta en muchos puntos 

=ntradictorio. 

(6) PRUEBA PERICIAL: ( EN MATERIA PENAL-LEGISLACION DE COAHUIIA ) • 

El artículo 251 del Código de Procedimientos Pena-

les del Estado dice que la fuerza probatoria de todo juicio ~ 

ricial será calificadá por el juez o tribunal según las cir--

cunstancias y si la autoridad res¡:onsable ha expresado las ra

zones que tuvo para darle valor de fuerza probatoria a uno de 

los dictámenes periciales en el proceso, y esas razones están 

ajustadas a la ley y a la 16gica, debe respetarse su criterio. 

* 92 
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PRUEBA PERICIAL ESTUDiü-LEGISIACION DE GUANAJUATO ) 

Lo que se refiere a la apreciaci6n de los dictámenes 

periciales, queda canprendido dent= del capítulo denominado -

Valor Jurídico de la Prueba, del C6digo de P=cedimientos Pena

les del Estado de Guanajuato que en el artículo 276 dice lite-

ralmente: "Los tribunales apreciarán los dictámenes periciales 

aún de los peritos científicos, según las circunstancias del e~ 

so"; y de esto se advierte que no es facultad exclusiva del --

juez esa apreciación, sino que también lo es del o de los magi~ 

trados de apelación 1 por lo que se estima que en cualquier ins

tancia, de acuerdo con la ley citada, puede estudiarse el valor 

de esa prueba. 

(8) PRUEBA PERICIAL: ( APRECIACION-LEGISIACION DE GUANAJUA'IO ) 

Los juzgadores tienen facultad de valorar la prueba 

pericial desahogada en autos, aún en el supuesto de que se tra

te de dictámenes de carácter científico, principio que recoge -

el artículo 203 del c6digo de Procedimientos Penales en f.'lateria 

de Defensa Social del Estado de Puebla. 

(9) PRUEB.l\. PERICIAL: ( EL JUEZ CALIFICA LOS DicrAMENES-LEGISLACION 

DE JALISCO .) 

Aún siendo "perito de peritos" o con libertad regul~ 

da por el análisis y valoración de esta prueba el juzgador está 

obligado conforme al precepto 339 de la ley adjetiva aplicable, 

a calificar todos los clictamenes existentes 1 para establecer -

cual es el claro y concorde con los demás elerrentos del sumario. 
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(10) PRUEEA PERICIAL: ( PERI'IDS ) 

(11) 

El r;erito oonstituye un órgano especializado de pru.§_ 

ba, que es llamado a opinar en_ el proceso, de acuerdo oon la e~ 

pecialidad de sus conocimientos, y es indudable que su opinión, 

por provenir de un 6rgano de prueba, tiene fOr finalidad ilus-

trar el criterio del juzgador; mas ello no significa que éste -

se encuentre en situación de deperrlencia respecto a los dictam.§_ 

nes periciales,· que lo obligue a saneterse a ellos. En efecto, 

oon razón se dice que por los procesalistas que el órgano juri~ 

diccional es el más alto de los ujetos procesales, y por tanto, 

el primero de los peritos, que conserva en todo tiempo su liJJeE 

tad para evaluar, de acuerdo oon la técnica que rige la apreci~ 

ción de dicho rr.-edio de prueba, el valor que le oorresfOnde. 

PRUEEA PERICIAL (NAWRALEZA DE IDS DICI'AMENES DE IDS PERI'IDS) 

I.Ds dictámenes periciales son meras opiniones de té;::_ 

nioos en alguna especialidad , orientadores del arbitrio judi --

cial, que de ninguna manera oonstituyen imperativos para el ór

gano jurisdiccional. 

(12) PRUEBA PERICIAL : (APRECIACION DE IDS DICI'.AMENFS DE LC6 PERI'IDS) 

Las peritaciones existentes en los procesos penales 

oonstituyen orientaciones para el sentenciador, de los que pue

de apartarse si existen otros datos que lleven a oonclusión 00_!! 

traria. Desde el punto de vista de la prueba, los dictámenes 

periciales tienen el carácter de meros indicios que s6lo pueden 

tener eficacia para establecer la responsabilidad de un encaus~ 

do, si existen otros elementos de oonvicción que, unidos a ta

les opiniones, conduzcan a la certeza de la irnputaci6n hecha. 



(13) 

(14) 

(15) 

PRUEBA PERICIAL (VAIDR DE LOS DICI'AMENES DE IDS PERI'IDS) 

La opinión de los peritos no debe prevalecer sobre 

el criterio del juzgadElr, r:orque como lo establece el artículo 

162 del Ordenamiento Procesal, ~la autoridad judicial procederli 

con intervenci6n de peritos, cuando se trate de conocimientos 

especiales, sin perjuicio de que el juzgador goce de la mlis am

plia libertad para calificar la fuerza probatoria del dictamen. 

PRUEBA PERICIAL (VALOR PROBATORIO DE IDS DICTAMENES DE IDS 

PERI'IDS) 

Dentro del amplio arbitrio que la ley y jurispruden

cia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los di.::: 

támenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatQ_ 

ria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo en

tre los emitidos en fo:rrna legal, o aceptando o desechando el -

único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad 

jurídica que fundada y razonadamente detennine respecto unos y 

otros. 

* 95 

PRL'EBA PERICIAL (APRECIACION DE IDS DICIT\Mil-lES DE IDS PERI'IDS) 

Siendo los peritos órganos de prueba auxiliares del 

juzgador, cano asesores técnicos en puntos que requieren conocl 

mientas especiales, es natural que el juzgador se pronuncie r:or 

la opinión de aquellos que le merezcan mayor confianza. 

. Es de explorado derecho que las opiniones periciales 

se deben apreciar de acuerdo con las constancias de autos y no 

aisladamente. 



(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

(20) 
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PRUEBA PERICIAL (DicrAMEN DE APRECIACION POR PERI'IDS-TESIS 226) 

El tribunal constitucional no puede sustituir su cri

terio al del juez natural en la apreciación de los dictámenes ~ 

riciales; pero cuando éste no ejerce legalmente su criterio y no 

razona las causas por las cuales concede o niega eficacia proba

toria a las constancias de autos, la Suprena Corte de Justicia -

sí puede suplir la falta de criterio de la responsable y hacer -

el estu:'lio correspondiente detenninando el valor jurídico de di

chos peritajes. 

PRUEBA PERICIAL (DICI'AMENES PERICIALES TESIS-228) 

Los dictámenes periciales son meras opiniones de téc

nioos_ en alguna especialidad, orientadores del arbitrio j udicia1 , 

que de ninguna manera oonstituyen imperativos para el órgano ju

risdiccional. 

PRUEBA PERICIAL (DicrAMEN PERICIAL IMPUGNADO-TESIS-227) 

Es improcedente el concepto de violación constitucio

nal por irregularidades sustantivas o adjetivas del dictamen pe

ricial valorado en la sentencia reclamada si dicho peritaje no -

fue legal y oportunamente :impugnado ante el juez natural. 

PRUEBA PERICIAL (PERI'IDS SINGULARES) 

Si bien es cierto que el artículo 163 del Código de 

Procedimientos Penales dispone que por regla general los peritos 

que examinen, deberán ser dos o más, bastará con uno solo cuando 

su opinión pericial se encuentre oorroborada con otros indicios. 

PRUEBA PEP.ICLZ\L (PEP.I'IDS · I'lEDICOS Y BALISI'AS) 



El dictamen pericial sólo es atendible por el juzga

dor, en tanto versa sobre la cuestión que lo motivó; por tanto 1 

si el dictamen de autopsia se ocupó en determinar el calibre -

del anna de fuego con -que se causó la lesión atendiendo el diá

metro del orificio de entrada invade el ámbito de acción de los 

médi=s legistas 1 si opinan sobre la alteración que no pude ha

ber sufrido dicho orificio por el estado de descomposición del 

cadáver de la persona lesionada invaden el campo de éstos. 

(21) PRUEBA PERICIAL: (PARAFINA-TESIS-212) 
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La prueba de la parafina no es concluyente para est~ 

b1ecer responsabilidad o irresponsabilidad de una persona. 

(22) PRUEBA PERICIAL: (TRIBUNALES) 

IDs tribunales deben disfrutar de amplia libertad p~ 

ra aceptar o rechazar el juicio emitido y que no están obligados 

a ceñirse a sus opiniones. 



CAPITULO N 

VALOR JURIDICO DE LA PRUEBA PERICIAL BALISTICA 

A) VALOR JURIDICO DE LA PRUEBA. a.- La Pru.eba Pericial 

Balística. b.- Valor Jurídico de la Pru.eba Pericial --

Balística. c.- Pru.ebas o Técnicas Dercostrativas, CUasi

dermstrativas .Y Experimentales. B) SISTEMA PARA VALUAR 

LA PERICIAL BALI5TICA EN LA LEGISIACION VIGENTE. C) SIS 

TEMA QUE SE PROPONE. 

A) VAlOR JURIDICO DE LA PRUEBA. 
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El valor jurídico de la prueba se detennina en rela

ción directa a la VERDAD que posee, sin olvidar la idoneidad que tiene 

la prueba para llevar al órgano jurisdiccional el objeto de la prueba. 

La verdad se ha definido como la comunidad entre el 

L~telecto y la realidad, o como la que proporciona reglas de procedimien

to para alcanzar las cosas que son en sí mismas. 

Se habla de la verdad fonnal, cuando se refiere a la 

analogía que presentan las cosas o los fenánenos y con ellos crea fónnu-

las , sean leyes científicas , métodos técnicos, etc. , con las que se pre-

tende detenninar la realidad. 

La verdad fonnalista es la que motiva el llamado sis 

tema de la prueba tasada, que. en el campo civil se le denanina PRUEBA P~ 

ll'\, por llevar al órgano jurisdiccional el conocimierrto cabal del acto a 

probar, tal es el caso de la confesional, documental pública, inspección, 

cateos, etc. 

También existe la verdad hist6rica o sea la que lle

va a que el juez aplique el sistEma de libra apreciación, que en la vía -
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civil se le califica cano SEMIPRUEBA, por poseer únicarrente un conocimien

to relativo con calidad acert6rica del dato a probar, como suCede con la

?ERICIAL, medios de investigaci6n, etc. 

Sin embargo, tanto la prueba tasada cano la de libre 

aiJreciaci6n, exigen legalmente que el juez señale los fundamentos que tuvo 

para estimar y determinar, que unas pruebas tuvieron valor pleno y por que 

otras no lo poseen. 

a. La Prueba Pericial Balística. 

Queda sujeta a la apreciaci6n del juez; así tenemos -

que el precepto 254, del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito, -

dispone : "La fuerza probatoria de todo juicio pericial, incluso el cotejo 

de letraS y los dictámenes de peritos científicos, será calificada por el 

juez o tribunal, según las circunstancias", mientras que el Ordenamiento -

Federal en su artículo 288, establece : "los tribunales apreciarán los di~ 

tán~es periciales, aún los de los peritos científicos según las circuns-

tancias del caso". Por su parte el artículo 261, del C6digo del Distrito, 

dice : "los jueces y tribunales, según la naturaleza de los hechos y el ~ 

lace natural, más o menos necesarios, que exista entre la verdad conocida 

y la que se busca, apreciarán a conciencia el valor de las presunciones -

hasta poder considerar su conjunto o::xro prueba plena", y alude el artículo 

290 del C6digo Federal: "los tribunales, en sus resoluciones, expondrán -

los razonamientos que hayan tenido en cuenta para valorar jurídicarrente la 

prueba 11
• 

'Ibcante a la prueba pericial, el juez, durante la in.§. 

trucci6n, normará sus procedimientos por la opini6n de los peritos nanbra

dos por €1, confo:r:rre lo establecido por el C6digo del Distrito y en materia 

federal, queda a la potestad del juez, el atender o no a las opiniones de 

los peritos nanbrados por las partes en las diligencias que se prac-tiquen 

o en las providencias que se dicten durante la instrucci6n. 
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b. Valor Jurídico de la Pericial Balística. 

N:J existe en los C6digos de Procedimientos Penales,

disposición legal que se refiera expresamente al VALOR JURIDICD DE LA --

PRUEBA PERICIAL B_i\LISTICA, esto hace que el dictamen pericial balista ca

rezca de fuerza plena lo que lo convierte en un medio probatoio auxiliar 

más, que sólo sirva al perfeccionamiento de otros medios probatorios . Sin 

embargo no estamos· de acuerdo con lo asentado en párrafos anteriores, ya 

que si consideramos los avances logrados en esta rama de la Criminalística, 

en sus métodos y técnicas bien podría ser la PERICIAL BALISTICA, tonada -

en cuenta dentro del SISTEI<JA TASJ>.ro, con el señalamiento de los requisi -

tos y condiciones que deba contener para que se considere como tal. 

c. Pruebas o técnicas demostrativas, cuasidanostrativas 

y experimentales. 

Ante la necesidad de precisar el que, quien, cano, -

cuando y el donde del propio delito, y para llegar a una afirmación o die 

tamen, con una verdad suficiente que s.ea convincente para el juzgador o -

tribunal , es recomendable que agruperros las pruebas o técnicas utilizadas 

en la BALISTICA FORENSE, en razón directa de su confiabilidad, proponien

do las siguientes: 

DEMJSTRATIVAS: Por la verdad implícita en sus. técnicas dignas 

de ser apreciadas. por el órgano jurisdiccional , tales cano las pruebas 

del rayado del cañón (dactiloscopia del arma de fuego), identificación 

de proeyctiles y casquillos, identificación en las manos y en las ropas -

de los residuos resultantes del diparo de un arma de fuego, para determi

nar la distancia a la que se hizo el disparo (rodizonato de sodio, Walker, 

etc.) , y pruebas para determinar la mano de quien hizo el disparo (Harri

son-Gilroy, etc. ) 

CUASIDEJ.DSTRATIVAS: l-1enos confiables y que por su naturaleza -



s6lo deben ser consideradas ¡::or el juez o tribtmal, en su libre aprecia-

ci6n ¡::or no tener un valor pleno, caro la PARAFThUSOJPICA, que sin tener 

méritos para ser llevada al juzgado o tribunal, se le continúa utilizando 

¡:Dr algunos organisrros ¡::olicialeo; , en ccrnbinaci6n con la de FDclizonato de 

Sodio. 

EXPERIME!>i'TALES: Que agrupa aquellas técnicas que se han venido 

aplicando con éxito y que han resultado altamente confiables, y que en -

nuestro país aún son incosteables, cano acontece con Espectroscoía de ab

sorci6n atónica AAS y sin flama FAAS, análisis por activación de neutro-

::J.es, microscopía eléctrica de barrido SEM con espectrcmetría de rayos X, 

etc. 

B) SISTEMA PARA VALUAR LA PERICIAL BALISriCA EN LA LEGISLA

CION VIGENTE. 

En nuestra legislaci6n vigente no se ha implantado sist~ 

ma alguno que sirva para valuar la prueba pericial balística, lo que en -

ocasiones nos hace pensar que no es un medio probatorio, sino algo sui g~ 

neris, una simple ilustraci6n que ayuda al juez o al tribunal, lo que re

sulta desilusionante es que un peritaje tan científico o tan técnico 1 ten 
~ -

ga caro VAI!JR JURIDIOJ 1 la simple apreciación del juez o tribunal, más -

aún la PERICIAL BALISTICA no es mencionada en los Códigos Procesales de -

~"éxico. 

C) SISI'EMA QUE SE PROPONE. 

. RAZONA!"'TENI'O A medida que la ciencia se desarrolla y 

* 10 1 

sus resultados entran al servicio de la justicia a través de la Crimina

lística, es de canprenderse que la prueba pericial cobra mayor importan-

cia, más lo es, cuando observarros ·que el dictamen rendido ¡::or el perito, 

es el resultado del examen científioo de los indicios, a los cuales Aélrnord 

Iocard, ha llamado: "lOS TESTIGOS MUlXlS QUE NO MIENI'EN" • 



* 102 

AFIRMACION: la aplicación de ciencias y t~cnicas crimi

nalísticas, requieren de laboratorios altamente equipados, tonando en --

cuenta que el análisis instrumental debe prevalecer al análisis químico. 

Se ha denostrado en los últirros tiempos, que las IIDdernas t~cnicas ins~ 

mentales han ofrecido mayor grado de confiabilidad, que las Mcnicas quí

micas tradicionales, es decir se aplica con mayor éxito la espectroscopia 

de absorción atéimica, qu? la prueba de la parafina, para determinar si -

una persona ha disparado un arma de fuego. Tambi~ prevalece el análisis 

de activación de neutrones sobre la prueba de Harrison Gilroy. Sin embar 

go no desconocenos que los resultados ofre-::idos por los instrurrentos pue

den llegar a ser falibles, cano diría \.Val ter Bradford cannon : HAY QUE -

ASElSURARSE QUE IDS APARA'IDS 00 IDS ENGAÑEN". 

OPINION: Se dice que la justicia en garantía de su rec

ta impartición requiere de las luces de la ciencia y de la t~cnica, sin -

las cuales el juzgador puede perderse en los obscuros abismos del error 

y la injusticia. 

En el pasado, la "CAMARA DE 'IDRI'URAS", era la antecámara 

de la justicia y al torturador únicanente le interesaba la confesión. En 

la actualidad ese sitio lo ha ocupado el laboratorio de Criminalística y 

para el perito lo fundanental es la prueba técnica y la convicción. 

RESULTADO: Eh este nomento en que la IIDderna filosofía 

de la impartición de justicia descansa en el trinanio fonnado por buenos 

c6digos, juzgadores capaces y t~cnicos calificados, éstos últiiiDs deben -

responder con todo vigor científico, para que sus afirmaciones tengan --

aplicación; las técnicas y experimentos válidos que ilustren convincente

mente al juzgador y sobre todo deben ser celosos al aplicar todos los --

avances Mcnico-científicos que vayan a tono con las grandes realizacio-

nes en materia de humanización de la justicia. 

Por últiiiD el sistema que proponeros para que los órga-

nos encargados de administrar justicia, valoren jurídicamente la P~UEBA 
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PERICIAL BALISriCA, y tanando en cuenta los avances logrados técnica y -

científicamente ES EL SISTEMA TASADO. 

PRUEBA PERICIAL B..II.LISTICA: En esta incontenible tenden

cia por investigar científicamente los de1itos, debe existir un dualismo 

inseparable TIDITCD-LABORA'I'ORIO IDDERNAMElliTE EQUIPADO, para que nos lle-

ven a descubrir la verdad histórica de los hechos. 

Particularizando diremos que es necesario que la PRú~ 

PERICIAL BALISTICA, para que tenga un valor jurídico pleno, se designen -

¡:¡eritos con profunda v=ación de servicio a la comunidad y tengan estudios 

~lenamente reconocidos en la ciencia o técnica denominada y deben selecci~ 

nar para sus dictárrenes , técnicas confiables con probabilidades de credi

bilidad. 

En fin, EL VAIDR JURIDICO DE IA BALISTICA FDRENSE Cür'-'D 

PRUEBA PERICIAL, debe estar detenninado en razón directa a la selección -

de peritos cuya -capacidad esté demostrada, a las técnicas confiables y en 

todo caso dependerá su utilidad de los órganos jurisdiccionales para cum

plir sus fines específicos de administrar justicia. 
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El Cuadro Enciclopédico de las Ciencias Penales, está integrado 
por ciencias fundarrEI1tales con conocimientos eminentemente jurí 
dicos y ciencias auxiliares cuyos principios científicos o téc=
nicos son aplicables al campo del Derecm Penal. 

La Cr.i.minalística se ubica dentro del Cuadro Enciclopédico de -
las Ciencias Penales, en razón. de que auxilia al Derecho, utili 
zando los conocimientos de diversas disciplinas naturales para
comprobar el delito y estudiar al transgresor de la ley penal -
en forma científica. 

La Cr.i.minalística está integrada por ciencias, disciplinas y ar 
tes, entre las que se encuentra la BALISTICA. 

La Balística en General es la disciplina cuyo objeto de conoci
miento es el estudio de los rrovimientos y fenérnenos de los pro
yectiles de las armas de fuego. 

La Balística Forense aplica sus conocimientos científicos y téc 
nicos, y los que particulanrente se tengan sobre el rrovimiento
y fenórrenos de las annas de fuego , y sirven para auxiliar a los 
órganos jurisdiccionales y al Ministerio Público en el conoci-
miento de la verdad histórica de los hechos. 

El conocimiento de los principios que nos proporciona la Balfsti 
ca Forense, son de fundarrEI1tal importancia para aquellos ilíci-
tos para cuya comisión mediaron disparos o existen heridas pro
ducidas por annas de fuego, particularrrente en los delitos con
tra la vida y la integridad corporal por ser de resultado mate
rial y en algunos de resultado fonnal, cano en el ataque peli-
groso y el disparo de arma de fuego ya que también obra directa 
mente en la ccrnprobación de la responsabilidad penal. -

El dictamen pericial balístico se basa fundamentalmente en el -
análisis de las annas de fuego, mpas, proyectiles y de las --
muestras tanadas en las manos . 

La prueba pericial según el C6digo Procesal Distrital, es un me 
dio indirecto, personal, escrito, no tasado y principal, que -=
contiene una convicción científica o técnica, estableciendo una 
relación entre datos conocidos y desconocidos a fin de que se -
obtenga el conocimiento de la verdad hist6rica de los hechos . 

As:imiS!ID para el Código de Procedimientos Penales de la capital, 
la prueba pericial es un medio ccrnplerrentario de las pruebas per 
sonales y que autores la han denominado testirronio pericial, ---= 
otros la asimilan a la inspección o bien le niegan el carácter 
de prueba o le denominan peritación o peritaj~ judicial. 
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X. El valor juridico de la prueba en general, se determina en rela
ción directa a la verdad que posee, sin embargo, en nuestro sis
tema procesal, la prueba pericial es calificada por el juez o -
tribunal libremente lo que resulta a todas luces criticable, ya 
que se omite dar verdadero valor a dictámenes periciales, aún a 
los de naturaleza cíentifica negw1do con esto a las discíolinas 
auxiliares su auténtico valor. -

:x.r. El valor juridico de la pericial balistica, no está previsto en 
los Gódigos de Procedimientos Penales en forma especíal,·esto -
hace que el dictamen pericial carezca de fuerza plena y lo colo
quen en la categoría de medio auxiliar más, que sólo sirve al -
perfeccionamiento de otros medíos probatorios. 

;~rr. Considero, que la naturaleza científica del dictamen pericial en 
materia de balistica, caro medio auxiliar del órgano jurisdic--
cional para conocer la verdad histórica, por su :iJ:rportancia debe 
tener relevancia prínurdial de los demás dictámenes periciales -
y sujetarla a un sistema tasado de valoración probatoria con el 
señalamiento de los requisitos y condiciones que debe contener. 
En razón de ello debe agregarse un articulo nuevo en el Código -
de Procedimientos Penales del Distrito Federal y en el Código Pe 
deral, en los siguientes términos : -

XIII. 

El dictamen pericial en materia balística, hará prueba plena si 
se reúnen los siguientes requisitos : 

I. Que se encuentre suscrito por dos peritos de la materia, 
suya capacidad esté reconocida mediante la expedición de 
título o constancia en la materia. 

II . Que se exprese en el miSITD las operaciones cientificas en 
que se apoyan las conclusiones. 

III. CUando durante el proceso haya existido igualdad procesal 
para su contradicción. 

Según la doctrina existen tres grandes sistemas para valorar la 
prueba, sin embargo considero que aunqu= desde el punto de vista 
Legislativo, algunos medios probatorios se señalen caro tasados, 
estínD qu= existen sistemas intenredios de valoración de pruebas 
individuales toda vez que cuando hablamos de prueba tasada lo ún!_ 
cano que queremos significar es que el medio probatorio de que se 
trata esté revestido de mayores requisitos formales que se supone 
den mayor ~redíbilídad, ya que todo medio de prueba que se encu~ 
tre en cualquier sistema par& su correcta estimación debe estar -
co=borado en cada uno de esos elementos, con todas las constan
cias del proceso, pues de lo contrario, sí bien es cierto que re
sulta inconveniente y perjudicial para la justicia penal lo que -
la doctrina ha llamado "teoría del perito juez" también lo es que 
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si aceptamos de manera absoluta el concepto de prueba tasada, -
trasladaríamos el mismo problema al concepto tradicional que se 
tiene de la misma y sujetaríamos la decisión del proceso a la vo 
luntad de la ley negando en forma absoluta la facultad discrecio 
nal de que debe gozar el juez para apreciar correctanente los ¡-.E" 
cms. 

XIV. Finalmente considero que el VALOR JURIDIQ) DE LA BALISTICA fDRlJ'.¡ 
SE CO!,D PRUEBA PERICIAL, debe estar determinado en razón directa 
a peritos cuya capaidad esté demostrada, a las técnicas confia-
bles y en todo caso dependerá su utilidad, corro en todas las de
más probanzas de los 6rganos carpetentes para que cunplan sus .,o~ 
nes específicos de administrar justicia. 
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